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(10:17 Horas) 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ.- Buenos días. 

Se instruye a la Secretaría dar cuenta del número de 

diputadas y diputados presentes, a fin de verificar si existe 

el quórum legal requerido para iniciar la presente sesión.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA CECILIA 

BADILLO OBREGÓN. - Ciérrese el Sistema Electrónico 

de Pase de Asistencia. 

Lista de Asistencia 

Fecha y Hora 09-10-2025 10:18:18  

Asistentes: 37 

Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN -- 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN 

Normal 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA 

PRD -- 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN -- 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD 

MORENA Normal 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA Normal 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT -- 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA -- 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA -- 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA 

Normal 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT 

Normal 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA 

Normal 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN Normal 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA 

Normal 

DE LA ROSA VANEGAS SAMARA ESTEFANÍA 

MORENA -- 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

ADRIANA MORENA Normal 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM 

Normal 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA 

Normal 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI -- 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM Normal 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN 

Normal 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN Normal 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA Normal 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT 

Normal 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO 

MORENA Normal 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN -- 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA 

Normal 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI Normal 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA 

Normal 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI -- 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC -- 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA 

Normal 
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MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL MORENA -- 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA 

Normal 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA -- 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN 

Normal 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM 

Normal 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT -- 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM -- 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM Normal 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA 

MORENA Normal 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN 

Normal 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN -

- 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO MORENA 

-- 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT -- 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM 

Normal 

RUBIO TORRES RICARDO PAN -- 

RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA -- 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT -- 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN 

Normal 

SÁNCHEZ BARRIOS DIANA APMCFI Normal 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM -- 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN -- 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN -- 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM Normal 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM Normal 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC -- 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN 

Normal 

TREJO PÉREZ PABLO PRD Normal 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC -- 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA -- 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA -- 

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PVEM 

Normal 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT -- 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT Normal 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA 

Normal 

¿Falta alguna diputada o algún diputado de pasar lista de 

asistencia? 

Diputada Brenda Ruiz: presente 

Diputada Liliana Sánchez: presente 

Diputada Valentina Batres: presente 

¿Falta alguna diputada o algún diputado de pasar lista de 

asistencia? 

Ciérrese el sistema de viva voz de pase de asistencia. 

Diputado Presidente, hay una asistencia de 40 diputadas y 

diputados. Hay quórum.  

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión.  

Pregunte la Secretaría al pleno en votación económica, si es 

de dispensarse la lectura del orden del día, toda vez que ha 

sido publicado en la Gaceta Parlamentaria.  
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LA C. SECRETARIA.-  Por instrucciones de la 

Presidencia, se pregunta al pleno si es de dispensarse la 

lectura del orden del día. Las diputadas y los diputados que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano.  

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Dispensada la lectura, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. Esta Presidencia deja 

constancia que el orden del día está integrado por 33 

puntos.   

ORDEN DEL DÍA 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.- ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

COMUNICADOS 

4.- UNO, DE LA DIPUTADA JUDITH VANEGAS 

TAPIA, MEDIANTE EL CUAL INFORMA DE LA 

REINCORPORACIÓN EN SU CARGO A PARTIR 

DEL 10 DE OCTUBRE. 

5.- UNO, DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA AL PUNTO 

ENLISTADO EN EL NUMERAL 38 DE LA SESIÓN 

DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA JANNETE 

ELIZABETH GUERRERO MAYA. 

6.- UNO, DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA AL PUNTO 

ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 DE LA SESIÓN 

DEL DÍA 2 DE JULIO DE 2025 PRESENTADO POR 

LA DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA. 

7.- DOS, DE LA ALCALDÍA COYOACÁN, 

MEDIANTE LOS CUALES: 

7.1.- REMITE EL TERCER INFORME 

TRIMESTRAL DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2025. 

7.2.- REMITE EL TERCER INFORME 

TRIMESTRAL PORMENORIZADO DE LA 

EVALUACIÓN Y EL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS DEL GASTO SOCIAL 2025. 

8.- UNO, DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE 

ACTIVIDADES COMISIÓN OFICIAL EN BRASIL. 

9.- UNO, DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 

TERCER INFORME TRIMESTRAL DEL 

PROGRAMA SOCIAL “ECONOMÍA SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 2025”. 

SOLICITUD DE LICENCIA 

10.- DE LA DIPUTADA ERIKA LIZETH ROSALES 

MEDINA Y EN SU CASO TOMA DE PROTESTA DE 

LA LIC. DIANA LAURA OLIVARES BARÓN 

DICTÁMENES 

11.- EN SENTIDO POSITIVO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA RATIFICACIÓN DEL CIUDADANO 

RICARDO CUAUTLE RANGEL PARA OCUPAR EL 

CARGO DE CONTRALOR GENERAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y 

TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

12.- EN SENTIDO POSITIVO, RELATIVO A LA 

DESIGNACIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPARÁ 

LA TITULARIDAD DE LA PROCURADURÍA 

AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PROPUESTA POR LA LIC. CLARA MARINA 

BRUGADA MOLINA, JEFA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 

PROTECCIÓN ECOLÓGICA. 

INICIATIVAS 

13.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN MATERIA DE INCLUIR PROYECTOS 
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DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL 

BIENESTAR ANIMAL; SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

TURNO: COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA Y CIUDADANA, CON OPINIÓN 

DE LA COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL. 

14.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN 

XXVI Y 118 FRACCIÓN I DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN MATERIA DE CONFORMACIÓN DE 

UNIDADES TERRITORIALES; SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA DANIELA GICELA ALVAREZ 

CAMACHO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

TURNO: COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA Y CIUDADANA. 

15.- CON PROYECTO DE DECRETO ANTE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN, POR LA QUE SE CREA LA LEY GENERAL 

DE CONTROL DEL RUIDO URBANO; SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA ELVIA GUADALUPE 

ESTRADA BARBA Y VARIAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, ASÍ COMO DE LA 

DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ 

CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

TURNO: COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 

PROTECCIÓN ECOLÓGICA. 

16.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE DECLARA EL 12 DE OCTUBRE DE CADA AÑO 

COMO EL DÍA DE LA CIUDAD PLURICULTURAL, 

LA RESISTENCIA INDÍGENA, AFROMEXICANA Y 

LA LUCHA CONTRA EL RACISMO EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO, ASÍ COMO VARIAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, Y DE 

DIFERENTES GRUPOS Y ASOCIACIONES 

PARLAMENTARIAS. 

TURNO: COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, 

ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

17.- ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 140 TER, 140 

QUATER, 140 QUINQUIES Y 140 SEXIES, TODOS 

DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA 

DE LICENCIAS POR CUIDADO DE PERSONAS 

ADULTAS MAYORES; SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES 

RAMOS, INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA 

TRANSFORMACIÓN. 

TURNO: COMISIÓN DE SALUD. 

18.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 324, 325 Y 326, Y 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 326 BIS DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

EN MATERIA DE VIOLENCIA OBSTÉTRICA; 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO OMAR 

ALEJANDRO GARCÍA LORIA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA.  

19.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XLI BIS AL 

ARTÍCULO 4 DE LA LEY AMBIENTAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE JUSTICIA 

AMBIENTAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS 

CONTRERAS Y EL DIPUTADO PABLO TREJO 

PÉREZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

TURNO: COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 

PROTECCIÓN ECOLÓGICA. 

20.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVII AL 

ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE SALUD, Y SE 

ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 11 DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN 

INTEGRAL DEL CÁNCER DE MAMA DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 

RECONSTRUCCIÓN MAMARIA; SUSCRITA POR 

LA DIPUTADA ANA LUISA BUENDÍA GARCÍA, 
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INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

TURNO: COMISIÓN DE SALUD. 

21.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 

34 Y 178 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE VENTA O 

CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS DE 

INMUEBLES EN REMATE; SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

TURNO: COMISIÓN REGISTRAL, NOTARIAL Y 

TENENCIA DE LA TIERRA. 

22.- CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, (EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DEL 

MEDIO AMBIENTE EN CONSONANCIA CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ACUERDO DE ESCAZÚ); 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO MANUEL 

TALAYERO PARIENTE Y DE VARIAS DIPUTADAS 

Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, ASÍ COMO DE LA 

DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ 

CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

TURNO: COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 

PROTECCIÓN ECOLÓGICA. 

23.- ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

DECLARA EL 12 DE OCTUBRE DE CADA AÑO 

COMO EL DÍA DE LA NACIÓN PLURICULTURAL, 

LA RESISTENCIA INDÍGENA, AFROMEXICANA Y 

LA LUCHA CONTRA EL RACISMO; SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH 

GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 

ASÍ COMO VARIAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS, Y DE DIFERENTES GRUPOS Y 

ASOCIACIONES PARLAMENTARIAS. 

TURNO: COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, 

ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

24.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 276 QUINQUIES AL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN 

INMOBILIARIA; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 

CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

25.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 

RICARDO RUBIO TORRES, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

TURNO: COMISIONES UNIDAS DE ALCALDÍAS Y 

LÍMITES TERRITORIALES Y LA DE 

NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS. 

26.- ANTE EL SENADO DE LA REPÚBLICA DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR LA QUE SE REFORMA LA LEY DE 

PLANEACIÓN Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA, (EN 

MATERIA DE HIDRÓGENO VERDE); SUSCRITA 

POR EL DIPUTADO MANUEL TALAYERO 

PARIENTE Y VARIAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ASÍ COMO DE 

LA DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ 

CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

TURNO: COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 

PROTECCIÓN ECOLÓGICA. 

27.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA 

LEY DE SALUD MENTAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN MATERIA DE CREACIÓN DE 

CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA EN 

SALUD MENTAL DE LAS ALCALDÍAS; SUSCRITA 

POR EL DIPUTADO PEDRO HACES LAGO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 
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TURNO: COMISIONES UNIDAS DE ALCALDÍAS Y 

LÍMITES TERRITORIALES Y LA DE 

NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS, CON OPINIÓN DE LA 

COMISIÓN DE SALUD. 

28.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE 

SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA 

DE SALUD MENTAL; SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

TURNO: COMISIÓN DE SALUD. 

29.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA LA FRACCIÓN V Y SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN V BIS AL ARTÍCULO 267 DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN 

MATERIA DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, (TRAICIÓN- CERO LIQUIDACIÓN); 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA ELIZABETH 

MATEOS HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

30.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA VALENTINA BATRES GUADARRAMA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

TURNO: COMISIÓN DE SALUD. 

31.- CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE 

LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

QUE PRESTAN SERVICIOS DE CERRAJERÍA EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO ALBERTO VANEGAS ARENAS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

TURNO: COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES, 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

ACUERDO 

32.- ACUERDO DEL CONSEJO CIUDADANO 

HONORÍFICO DE DERECHOS HUMANOS DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL 

QUE SE DETERMINA LA PROCEDENCIA E 

IMPROCEDENCIA DE DIVERSAS 

POSTULACIONES DENTRO DEL PROCESO DE 

DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PERIODO 

2025-2029. 

EFEMÉRIDE 

33.- CON MOTIVO DEL 12 DE OCTUBRE “DÍA 

MUNDIAL DE LA NACIÓN PLURICULTURAL”, 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO MANUEL 

TALAYERO PARIENTE Y VARIAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO; ASÍ COMO POR LA 

DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ 

CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

Se solicita a la Secretaría dar cuenta con el acta de la 

sesión… 

EL C. DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL 

CANTÚ.- (Desde su curul) Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- ¿Con qué motivo, diputado 

Villarreal? Muy buenos días.  

EL C. DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL 

CANTÚ.- (Desde su curul) Buenos días, Presidente. Si me 

permite hacer uso de la palabra.  

El día de ayer, se conmemoró el 58 aniversario de la muerte 

en combate del comandante Ernesto Che Guevara, a 

nombre propio y a nombre de mi grupo parlamentario me 

gustaría salar que hoy alzamos la voz en este recinto para 

rendir homenaje al guerrillero heroico, Comandante Ernesto 

Che Guevara, no solo recordamos a un hombre, sino a un 

símbolo eterno de rebeldía, dignidad y coherencia, el Che 

fue, es y seguirá siendo faro moral de quienes creemos que 

otro mundo es posible, un mundo sin opresores, sin 

oprimidos, donde la justicia social no sea una consigna, 

sino una realidad vivida por los pueblos. Su vida fue 

entrega absoluta a una causa universal, la mancipación 

humana, su ejemplo nos sigue llamando a no claudicar ante 

la injusticia, a no rendirnos ante el poder imperial ni el 

capitalismo salvaje que hoy pretende uniformar las 

conciencias y saquear a los pueblos, en momentos como los 

que hoy vive Palestina, masacrada, cercada y resistiendo 
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con dignidad, el pensamiento del Che resuena más fuerte 

que nunca.  

Él nos enseñó que la solidaridad no se declama, se ejerce, 

se practica, se arriesga que no basta con indignarse, que hay 

que comprometerse, que hay que actuar. Hoy recordamos al 

Che, reafirmamos nuestra convicción revolucionaria, la 

lucha por la justicia y la libertad de los pueblos, no tiene 

frontera, no tiene tregua y no tiene miedo.  

Hasta la victoria siempre.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Villarreal.  

LA C. DIPUTADA XOCHITL BRAVO ESPINOSA.- 

(Desde su curul) Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- ¿Con qué objetivo, diputada 

Xóchitl? 

LA C. DIPUTADA XOCHITL BRAVO ESPINOSA.- 

(Desde su curul) Diputado Presidente, sumarme a las 

palabras del diputado Villarreal, la izquierda no tiene 

fronteras y México es un aliado permanente de Cuba. Viva 

el Comandante Che Guevara.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Xóchitl.  

A nombre de este Congreso, quiero expresar un 

reconocimiento y felicitación a una escritora mexicana, 

Cristina Rivera Garza, egresada de la Facultad de Estudios 

Superiores Acatlán, de la Universidad Nacional Autónoma 

de México, por su nominación al Premio Nobel de 

Literatura. Que su trabajo siga inspirando a muchas 

generaciones de escritoras y escritores, especialmente a las 

niñas y adolescentes. Felicidades nuevamente a Cristina 

Rivera Garza.  

EL C. DIPUTADO JUAN ESTUARDO RUBIO 

GUALITO.- (Desde su curul) Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- ¿Diputado Gualito, con qué 

objeto? 

EL C. DIPUTADO JUAN ESTUARDO RUBIO 

GUALITO. - (Desde su curul) Si me permite, Presidente, 

solamente reconocer los esfuerzos del Gobierno de México, 

de la Cancillería y de la doctora Claudia Sheinbaum, por la 

repatriación de los compañeros que estuvieron en la Flotilla 

Sumud y que ilegalmente el Estado de Israel los secuestró. 

Afortunadamente ya regresaron, a Arlin, a Diego, a los 

compañeros, y agradecerle al Estado Mexicano todos los 

trabajos que se hicieron para su repatriación. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Gracias, diputado Gualito. 

Esta Presidencia deja constancia que el orden del día está 

integrado por 33 puntos, como lo comenté.  

Se solicita a la Secretaría dar cuenta con el acta de la sesión 

anterior. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA CECILIA 

VADILLO OBREGÓN. - Diputado Presidente, esta 

Secretaría le informa que ha sido publicada el acta de 

referencia en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la 

Ciudad de México, por lo que se solicita su autorización 

para preguntar al pleno si es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE. - Adelante, Secretaria. 

LA C. SECRETARIA. - Está a consideración el acta. 

No habiendo quién haga uso de la palabra, en votación 

económica se pregunta al pleno si es de aprobarse el acta de 

referencia. Las diputadas y los diputados que estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobada el acta, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. - Gracias. 
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PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ. 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veintisiete minutos del día siete 
de octubre del año dos mil veinticinco, con una asistencia de 48 diputadas y 
diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión. Inmediatamente, se dispensó 
la lectura del Orden del Día, dejando constancia de que quedó integrado por 55 
puntos; asimismo, se aprobó el Acta de la Sesión anterior. 
 
Enseguida, se concedió el uso de la palabra a la diputada Yuriri Ayala Zúñiga, a fin 
de realizar un reconocimiento al trabajo, valentía y profesionalismo de las y los 
Policías, asi como a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, ante a 
las provocaciones por parte de los contingentes del día 02 de octubre del presente, 
a nombre del grupo parlamentario de MORENA. 
 
Acto seguido, la Presidencia informó que se recibieron tres solicitudes de prórroga; 
la primera por parte de las Comisiones Unidas de Justicia Cívica y Defensoría 
Pública y la de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias para dictaminar 
una iniciativa; la segunda por parte de la Comisión de Inclusión, Bienestar Social y 
Exigibilidad de Derechos Sociales para dictaminar siete iniciativas y dos puntos de 
acuerdo y la tercera por parte de la Comisión de Administración Pública Local para 
dictaminar trece iniciativas y cuatro puntos de acuerdo. Hecho el análisis 
correspondiente, se informó que con respecto al asunto enlistado en el numeral 14 
de la solicitud de prórroga por parte de la Comisión de Administración Pública 
Local, dicha prórroga fue concedida durante la Sesión de la Comisión Permanente 
el pasado día 25 de junio del presente año. En Votación Económica y en un sólo 
acto, se aprobaron las solicitudes de prórroga restantes. El Pleno quedó 
debidamente enterado. Se instruyó hacer del conocimiento de las Comisiones 
solicitantes. 
 
Posteriormente, la Presidencia informó que se recibieron veinticinco comunicados 
por parte de la Dirección General Jurídica y de Enlace Legislativo de la Secretaría 
de Gobierno de la Ciudad de México, mediante los cuales dan respuesta a diversos 
puntos de acuerdo. El Pleno quedó debidamente enterado. Se remitieron a las y 
los diputados proponentes para los efectos a los que haya lugar. 
  
Después, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte de la 
Auditoría Superior de la Ciudad de México, mediante el cual da respuesta al punto 
enlistado en el numeral 18 de la Sesión del día 30 de julio de 2025; presentado por 
la diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar. El Pleno quedó debidamente enterado. 
Se remitió a la diputada proponente para los efectos a los que haya lugar. 
 
Luego, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, mediante el cual remite diversos Acuerdos 
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aprobados por el Consejo General de dicho Instituto. El Pleno quedó debidamente 
enterado. Se remitió a la Comisión de Participación Democrática y Ciudadana para 
los efectos a los que haya lugar. 
 
Asi también, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte de la 
Ciudadana Nashieli Ramírez Hernández, Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México, mediante el cual informa de su renuncia al 
cargo. Se instruyó a dar lectura al documento referido. El Pleno quedó 
debidamente enterado. Se remitió a la Comisión de Derechos Humanos del 
Congreso de la Ciudad de México, para los efectos a los que haya lugar. 
 
En el mismo sentido, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte 
de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual remite un 
Escrito Ciudadano. El Pleno quedó debidamente enterado. Se remitió a las 
Comisiones de Hacienda y a la de Administración Pública Local, para su atención 
procedente y para los efectos a los que haya lugar. 
 
También, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte del 
Instituto de Investigación en Conservación y Desarrollo del Bienestar Integral 
Animal, A.C., mediante el cual remite una Opinión respecto a una iniciativa. El 
Pleno quedó debidamente enterado. Se remitió a la Comisión de Bienestar Animal 
para los efectos a los que haya lugar. 
 
Igualmente, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte de la 
Unión Nacional de Criadores, Capturadores, Transportadores y Expendedores de 
Aves Canoras y de Ornato, A.C. y de la Unión Nacional Independiente de Criadores 
Capturadores, Transportadores y Expendedores Aves Canoras y de Ornato, A.C.; 
mediante el cual remiten una Opinión respecto a una iniciativa. El Pleno quedó 
debidamente enterado. Se remitió a la Comisión de Bienestar Animal para los 
efectos a los que haya lugar. 
 
De la misma forma, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte 
de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, mediante el cual remite una 
Opinión, respecto a dos iniciativas. El Pleno quedó debidamente enterado. Se 
remitió a la Comisión de Derechos Culturales para los efectos a los que haya lugar. 
 
Nuevamente, la Presidencia informó que se recibieron tres comunicados por parte 
del Congreso del Estado de Tamaulipas, respecto a su Mesa Directiva. El Pleno 
quedó debidamente enterado. 
 
Por otra parte, la Presidencia informó que se recibió una Solicitud de Licencia por 
parte de la diputada Judith Vanegas Tapia, asi como un Alcance a dicha solicitud. 
Se instruyó a dar lectura a la solicitud referida. En Votación Económica, se autorizó 
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la Licencia de referencia. El Pleno quedó debidamente enterado. Se instruyó hacer 
del conocimiento de la diputada solicitante. Se informó que, toda vez que la 
Ciudadana Samara Estefanía De la Rosa Vanegas, tomó Protesta de Ley el 
pasado 24 de octubre del año 2024, se solicitó su incorporación de forma inmediata 
a los trabajos legislativos. Se instruyó informar a las Unidades Administrativas del 
Congreso de la Ciudad de México, para los efectos a los que haya lugar. 
 
Con posterioridad, la Presidencia informó que los asuntos enlistados en los 
numerales 27 y 43, fueron retirados del Orden del Día. 
 
Como siguiente punto del Orden del Día, fue la discusión y en su caso aprobación 
del Dictamen en sentido positivo respecto a la Propuesta de Terna de las 
Candidatas y los Candidatos que se proponen para ser designados como Titular 
de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México; que presentaron 
las Comisiones Unidas de Transparencia, Protección de Datos Personales y 
Combate a la Corrupción, así como la de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Ciudad de México. Para fundamentar el dictamen, se 
concedió el uso de la palabra al diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra, a 
nombre de las Comisiones dictaminadoras. 
 
A continuación, la Presidencia concedió el uso de la palabra a las personas 
legisladoras: Gerardo Villanueva Albarrán, Leticia Haro Jiménez, Omar Alejandro 
García Loria, Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras; Royfid Torres González, 
Ernesto Villarreal Cantú, Rebeca Peralta León, Claudia Montes de Oca Del Olmo 
y Ana Luisa Buendía García, para razonar su voto. 
 
En consecuencia, la Presidencia instruyó a la Secretaría a recoger la Votación 
Nominal, en un sólo acto, en lo general y en lo particular. Con 62 Votos a Favor, 0 
Votos en Contra y 0 Abstenciones, se aprobó el dictamen de referencia. Se remitió 
a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno para su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. Se instruyó notificar a la Ciudadana Nashieli 
Ramírez Hernández, a efecto de rendir su respectiva Protesta de Ley; asimismo, 
se hizo del conocimiento del Pleno, que la persona designada como Titular de la 
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, se encontraba a las 
puertas del Recinto Legislativo de Donceles; por lo que en consecuencia, se 
designó como Comisión de Cortesía, para su acompañamiento a las y los 
integrantes de las Comisiones de Transparencia, Protección de Datos Personales 
y Combate a la Corrupción y de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Ciudad de México; asimismo se rindió la Protesta de Ley 
correspondiente, y se le deseó el mayor de los éxitos en su nuevo encargo. Se 
remitió a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno para los efectos legales y 
administrativos a los que haya lugar. 
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Previo a la Toma de Protesta, la Presidencia dio la más cordial bienvenida al 
Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, César Arnulfo Cravioto Romero, y 
a la Maestra Eréndira Cruz Villegas Fuentes, Consejera Jurídica y de Servicios 
Legales de la Ciudad de México a quienes se les hizo un reconocimiento por su 
labor y compromiso. 
 
Del mismo modo, siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos, se decretó 
un Receso, y siendo las once horas con cincuenta y cinco minutos, la Sesión 
continuó. 
 
De nueva cuenta, fue la discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido 
positivo a la iniciativa a presentar ante el Congreso de la Unión, con proyecto de 
decreto, mediante la cual se reforma la Ley Federal del Trabajo a efecto de Reducir 
la Jornada Laboral Nocturna; que presentó la Comisión de Asuntos Laborales, 
Trabajo y Previsión Social. Para fundamentar el dictamen, se concedió el uso de 
la palabra al diputado Juan Estuardo Rubio Gualito, a nombre de la Comisión 
dictaminadora. 
 
Además, la Presidencia informó que se recibió una Reserva al artículo 170, por 
parte del diputado Royfid Torres González, para ser discutida en lo particular, por 
lo que la Presidencia instruyó a la Secretaría a recoger la Votación Nominal, en lo 
general y de los artículos no reservados en lo particular. Con 60 Votos a Favor, 0 
Votos en Contra y 0 Abstenciones, se aprobó el dictamen de referencia. 
 
Con la finalidad de preservar el debate, la Presidencia concedió el uso de la palabra 
al diputado Royfid Torres González, para referirse a su Reserva al artículo 170. En 
Votación Económica, se desechó la propuesta de referencia, quedando firme el 
dictamen. 
 
Por consiguiente, la Presidencia instruyó a la Secretaría a recoger la Votación 
Nominal, del articulo reservado en términos del dictamen. Con 56 Votos a Favor, 0 
Votos en Contra y 0 Abstenciones, se aprobó el dictamen de referencia. Se remitió 
a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para los efectos 
legales a los que haya lugar. 
 
Inmediatamente, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Alberto 
Vanegas Arenas, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para presentar 
una iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos, y de la Ley 
de Educación Física y Deporte, ambas de la Ciudad de México, en materia de la 
Celebración de Eventos y Torneos de Box Profesional. Se suscribieron cuatro 
diputadas y dos diputados a la iniciativa de referencia. Se instruyó su inserción 
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íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local y a la de Deporte. 
 
Asimismo, la Presidencia dio la más cordial bienvenida a jóvenes estudiantes de 
diversas Facultades de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 
Enseguida, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Federico 
Chávez Semerena, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional; 
para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Derecho al Acceso, 
Disposición y Saneamiento del Agua, en materia de Sistemas Urbanos de Drenaje 
Sostenible. Se suscribió un diputado a la iniciativa de referencia. Se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen 
a la Comisión de Gestión Integral del Agua. 
 
Acto Seguido, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Manuel 
Talayero Pariente, para presentar a nombre propio y de varias diputadas y 
diputados del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; así 
como a nombre de la diputada Paula Alejandra Pérez Córdova, integrante del 
grupo parlamentario de MORENA; una iniciativa con proyecto de decreto, por el 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar 
de los Animales, así como de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil, ambas de la Ciudad de México, en materia de Protocolos de Atención a 
Animales de Compañía ante Contingencias Sanitarias, por Accidente o Desastres 
Naturales. Se suscribieron cuatro diputadas y un diputado a la iniciativa de 
referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Bienestar Animal y a la de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 
 
Posteriormente, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Leticia 
Haro Jiménez, integrante de la asociación parlamentaria Mujeres por el Comercio 
Feminista e Incluyente; para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por 
el que se reforma la fracción V del artículo 34 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, en materia de Mecanismos 
Institucionales con Perspectiva de Género y Enfoque de Derechos Humanos. Se 
suscribieron cuatro diputados a la iniciativa de referencia. Se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y a la de Derechos 
Humanos. 
 
Después, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Miriam Valeria 
Cruz Flores, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para presentar una 
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 
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disposiciones a la Ley de Comedores Sociales de la Ciudad de México. Se 
suscribieron cinco diputadas y dos diputados a la iniciativa de referencia. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis 
y dictamen a la Comisión de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos 
Sociales. 
 
Luego, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Rebeca Peralta 
León, para presentar a nombre propio y de varias diputadas y diputados del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; así como a nombre de la 
diputada Paula Alejandra Pérez Córdova, integrante del grupo parlamentario de 
MORENA; una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el último 
párrafo del artículo 31 de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México y el 
artículo 289 del Código Penal para el Distrito Federal, en materia de Protección y 
Aumento de Sanciones por Agresiones a Policías en el Ejercicio de sus Funciones. 
Se suscribió una diputada a la iniciativa de referencia. Se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Justicia Cívica y Defensoría Pública y a la de Administración 
y Procuración de Justicia. 
 
Asi también, la Presidencia solicitó a los presentes a ponerse de pie, a fin de brindar 
un Minuto de Aplausos, en reconocimiento a las Fuerzas Policiacas el día 02 de 
octubre, a solicitud de la diputada Rebeca Peralta León. 
 
En el mismo sentido, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con 
proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 30 de la Ley de Educación 
de la Ciudad de México; suscrita por el diputado Ricardo Rubio Torres, integrante 
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. Se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
También, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Ana Luisa 
Buendía García, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para presentar 
una iniciativa ante el Congreso de la Unión con proyecto de decreto, por el que se 
adiciona el artículo 74 Bis a la Ley General de Educación, en materia de Violencia 
Sexual en Entornos Universitarios. 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA. 

Igualmente, se suscribieron cuatro diputadas y dos diputados a la iniciativa de 
referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación y a la de Atención Especial a Víctimas; con Opinión de la Comisión 
Agenda 2030. 
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De la misma forma, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada 
Valentina Valia Batres Guadarrama, integrante del grupo parlamentario de 
MORENA; para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México. Se suscribió el grupo parlamentario de MORENA a la iniciativa de 
referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Alcaldías y Límites 
Territoriales y la de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 
 
Nuevamente, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado César Emilio 
Guijosa Hernández, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para 
presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 
120 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, en materia de 
Derechos de Propuesta de Presupuesto Participativo de los Pueblos y Barrios 
Originarios. Se suscribieron cuatro diputadas y siete diputados a la iniciativa de 
referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Participación Democrática y 
Ciudadana; con Opinión de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, 
Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas. 
 
Del mismo modo, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Leonor 
Gómez Otegui, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para presentar 
una iniciativa con proyecto de decreto ante el Congreso de la Unión, por el que se 
reforma el artículo 57 y se adiciona el artículo 68 Bis a la Ley Federal del Trabajo, 
en materia de Desconexión Digital y Trabajo en Casa en Temporada de Lluvias.  
 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS. 

De nueva cuenta, se suscribieron cuatro diputadas y cuatro diputados a la iniciativa 
de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y 
Previsión Social. 
 
Con posterioridad, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Yuriri 
Ayala Zúñiga, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para presentar una 
Iniciativa con proyecto de decreto, mediante el cual se adiciona un Capítulo I Bis 
del Título Décimo Segundo, denominado Delitos Contra la Paz, la Seguridad de las 
Personas y la Inviolabilidad del Domicilio, del Código Penal para el Distrito Federal, 
en materia de Acecho. Se suscribieron dos diputadas y un diputado a la iniciativa 
de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia. 
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Además, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Víctor Hugo Lobo 
Rodríguez, integrante del grupo parlamentario del partido de MORENA; para 
presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adicionan diversas 
disposiciones al Código Penal para el Distrito Federal, en materia de Acoso Virtual 
en Entornos Inmersivos.  
 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA. 

Por consiguiente, se suscribieron seis diputadas y tres diputados a la iniciativa de 
referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia. 
 
Inmediatamente, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Ernesto 
Villarreal Cantú, integrante del grupo parlamentario del Partido del Trabajo; para 
presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por la que se adiciona un párrafo 
al artículo 233 y el artículo 233 Ter al Código Penal para el Distrito Federal en 
materia de Agravantes al Delito de Fraude en Contra de Grupos de Atención 
Prioritaria y Uso Indebido de Programas Sociales. Se suscribieron seis diputadas 
y un diputado a la iniciativa de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia. 
 
Asimismo, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Diego Orlando 
Garrido López, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional; 
para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se modifican los 
artículos 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México y 42 de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, en materia de Poda de Árboles. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ. 

Enseguida, se suscribió un diputado a la iniciativa de referencia. Se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen 
a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas y a 
la de Alcaldías y Límites Territoriales; con Opinión de la Comisión de Normatividad, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias. 
 
Acto Seguido, la Presidencia dio la más cordial bienvenida a nombre del Congreso 
de la Ciudad de México a la diputada María Beatriz Martínez, parlamentaria 
venezolana quien presidió al Partido Primero Justicia. asimismo, manifestó que su 
visita representa una oportunidad para poder fortalecer los lazos de cooperación, 
diálogo de intercambio de experiencias entre los Congresos en América Latina, en 
el marco del respeto a la pluralidad y a los valores democráticos; reconociendo a 
las y los legisladores que de distintos países que promueven espacios de 
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encuentro institucional en favor de la participación ciudadana, de la transparencia 
y la construcción de sociedades más justas. 
 
A continuación, la Presidencia dio cuenta del Acuerdo Específico de Colaboración 
AC/CCDMX/CBA/IIIL/002/2025, que celebran por una parte, la Comisión de 
Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, y por la otra, 
la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos de la Ciudad de México. Se informó que el 
presente Acuerdo fue publicado en la Gaceta Parlamentaria. El Pleno quedó 
debidamente enterado. 
 
Por otra parte, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Paulo Emilio 
García González, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para presentar 
una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se 
exhorta de manera respetuosa, al Titular de la Alcaldía Coyoacán, José Giovanni 
Gutiérrez Aguilar, para que en el marco de sus atribuciones remita a este Congreso 
de la Ciudad de México, un Informe Pormenorizado, respecto del Avance del 
Programa de Servicios Urbanos para la Atención, Conservación, Mantenimiento, 
Preservación y Protección al Arbolado Urbano en Coyoacán bajo su competencia, 
los montos destinados para ello y en qué periodicidad tiene estimado concluir el 
mismo, a fin de garantizar condiciones seguras y adecuadas para las y los 
habitantes de la demarcación territorial de Coyoacán, acorde con la 
corresponsabilidad de los Gobiernos de las Alcaldías en la atención de esta 
problemática. Se suscribió el grupo parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática a la propuesta de referencia. 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA. 

En consecuencia, mediante Votación Económica, se consideró de urgente y obvia 
resolución; asimismo, en Votación Nominal, con 37 Votos a Favor, 15 Votos en 
Contra y 0 Abstenciones, se aprobó la propuesta de referencia. Se remitió a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
Previo al desahogo del asunto que antecede, la Presidencia dio la más cordial 
bienvenida al Ciudadano Alfredo “El Zurdo” Ortiz, Leyenda del Béisbol Mexicano y 
entrenador del Ex-Presidente Andrés Manuel López Obrador desde 1979. 
 
Posteriormente, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Raúl de 
Jesús Torres Guerrero, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional; para presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia 
resolución, por el que se exhorta respetuosamente al Gobierno de la República y 
a la persona Titular de la Cancillería, para que con base en sus facultades y 
atribuciones, respalden el Plan de Paz que la Comunidad Internacional ha apoyado 
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y mediante el cual se busca poner fin al Conflicto entre Palestina e Israel de forma 
pacífica.  
 
Después, la Presidencia realizó una Moción de Orden, a solicitud del orador y 
concedió el uso de la palabra a los diputados Andrés Atayde Rubiolo y Juan 
Estuardo Rubio Gualito, para emitir un posicionamiento con respecto al tema. En 
consecuencia, se suscribió un diputado a la propuesta de referencia. En Votación 
Económica, se consideró de urgente y obvia resolución.  
 
Luego, la Presidencia concedió el uso de la palabra para hablar en Contra, a Favor, 
por Alusiones, para solicitar Mociones de Orden, para realizar Preguntas al Orador 
y para hablar por Hechos a las personas Legisladoras: Diana Barragán Sánchez, 
Ricardo Rubio Torres, Raúl de Jesús Torres Guerrero; Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, 
Juan Estuardo Rubio Gualito; Víctor Gabriel Varela López, Alejandro Carbajal 
González y Paulo Emilio García González, respectivamente. 
 
Por lo tanto, mediante Votación Nominal, con 12 Votos a Favor, 30 Votos en Contra 
y 0 Abstenciones, se desechó la propuesta de referencia. Se instruyó hacer del 
conocimiento del diputado promovente. 
 
Asi también, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Iliana Ivón 
Sánchez Chávez, integrante del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México; para presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y 
obvia resolución, por medio del cual se exhorta de manera respetuosa a las 16 
Alcaldías de la Ciudad de México, para que en coordinación con la Secretaría de 
Trabajo y Fomento al Empleo, a través de la Procuraduría de la Defensa del 
Trabajo de la Ciudad de México, fortalezcan las Acciones de Promoción de la 
Cultura de Paz, Prevención de la Violencia y Erradicación del Acoso Laboral en 
Centros de Trabajo, fomentando el respeto, la convivencia armónica y la 
construcción de entornos Libres de Violencia en todos los espacios en la Ciudad 
de México, en el Marco del “Día Internacional de la No Violencia 2 de Octubre”. Se 
suscribieron tres diputadas, un diputado y el grupo parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática a la propuesta de referencia. En Votación Económica, se 
consideró de urgente y obvia resolución; asimismo, en Votación Económica, se 
aprobó la propuesta de referencia. Se remitió a las autoridades correspondientes 
para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
A continuación, la Presidencia informó que se recibieron las siguientes 
Proposiciones: 
 
Con punto de acuerdo, mediante la cual se exhorta respetuosamente al Gobierno 
de la Ciudad de México, a través de sus Secretarías de Bienestar e Igualdad Social 
y de Seguridad Ciudadana, así como a las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, 
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para que en el ámbito de sus competencias y atribuciones, refuercen las 
Campañas de Difusión para Prevenir e Inhibir los Fraudes y Estafas relacionados 
con los Programas Sociales que se operan en la Ciudad de México; suscrita por el 
diputado Ernesto Villarreal Cantú, integrante del grupo parlamentario del Partido 
del Trabajo. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Inclusión, Bienestar Social 
y Exigibilidad de derechos Sociales y a la de Seguridad Ciudadana. 
 
Con punto de acuerdo, por medio de la cual se exhorta de manera respetuosa al 
Titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y a los Titulares de las 16 
Alcaldías, todos de la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones y en base a su suficiencia presupuestal, refuercen de manera 
coordinada los Operativos de Vigilancia en los horarios de entrada y salida de las 
Escuelas de Educación Básica en las 16 demarcaciones de nuestra Ciudad, con el 
objeto de proteger y resguardar la seguridad de las y los educandos; suscrita por 
la diputada María del Rosario Morales Ramos, integrante de la asociación 
parlamentaria Progresista de la Transformación. Se instruyó su inserción íntegra 
en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Seguridad Ciudadana y a la de Alcaldías y Límites Territoriales. 
 
También, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Royfid Torres 
González, integrante del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por 
el que se exhorta a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades que 
conforman la Administración Pública Centralizada y Paraestatal de la Ciudad de 
México, a realizar diversas acciones en materia de Permisos de Paternidad. En 
Votación Económica, se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo, en 
Votación Económica, se aprobó la propuesta de referencia. Se remitió a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
En el mismo sentido, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada 
Tania Nanette Larios Pérez, integrante del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; para presentar a nombre propio y de la diputada Yuriri 
Ayala Zúñiga, integrante del grupo parlamentario de MORENA; una proposición 
con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que el Congreso de la 
Ciudad de México, condena los Actos de Violencia en contra de Policías y 
Asistentes, ocurridos durante la manifestación del 2 de octubre de 2025 y exhorta 
a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a dar seguimiento y 
realizar todas las diligencias necesarias para integrar la Carpeta de Investigación, 
en contra de quienes resulten responsables por las agresiones lesiones y delitos 
cometidos en contra de los elementos de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México. Se suscribieron una diputada, un diputado y los grupos parlamentarios del 
Partido de la Revolución Democrática y del Partido Verde Ecologista de México a 
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la propuesta de referencia. En Votación Económica, se consideró de urgente y 
obvia resolución; asimismo, en Votación Económica, se aprobó la propuesta de 
referencia. Se remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales 
a los que haya lugar. 
 
Igualmente, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Claudia 
Montes de Oca Del Olmo, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional; para presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia 
resolución, por el que se exhorta al Titular de la Alcaldía Álvaro Obregón, a 
convocar a los vecinos de las Colonias Colinas del Sur, Lomas de Tarango y 
Colinas de Tarango, a Mesas de Trabajo para informar sobre las Acciones llevadas 
a cabo el pasado 23 de septiembre en el Parque Ecológico Colina del Sur en la 
demarcación territorial Álvaro Obregón. Se suscribieron una diputada y un diputado 
a la propuesta de referencia. En Votación Nominal, con 14 Votos a Favor, 25 Votos 
en Contra y 0 Abstenciones, no se consideró de urgente y obvia resolución. Se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales. 
 
De la misma forma, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada 
Miriam Saldaña Chairez, integrante del grupo parlamentario del Partido del 
Trabajo, para presentar una proposición con punto de acuerdo, mediante la que se 
exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Obras y Servicios de la 
Ciudad de México, así como al Titular de la Alcaldía Álvaro Obregón, para que en 
forma conjunta o separada y en uso de sus facultades, elaboren un Proyecto de 
Limpieza y Recuperación del Río Becerra en toda su extensión, incluyendo la 
Presa del mismo nombre, debiendo contener dicho proyecto, cuando menos la 
extensión de la superficie a limpiar, los implementos necesarios para dicho trabajo, 
el tiempo aproximado que se requiera para concluir la limpieza y recuperación, la 
táctica propuesta, a efecto de que los habitantes de la Ciudad se abstengan de 
arrojar residuos de cualquier tipo en el Río o sus laderas, incluyendo de ser el caso, 
la imposición de Sanciones Administrativas o Penales previstas en la Ley 
respectiva y el Presupuesto requerido para dicha obra, en el entendido que una 
vez concluido el proyecto, deberá presentarse ante la Jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México y al Congreso de la Ciudad de México, a efectos de determinar 
la viabilidad del proyecto y en su caso, incluirlo en el Presupuesto de Egresos 
respectivo. Se suscribieron dos diputadas a la propuesta de referencia. Se instruyó 
su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana y a la de 
Gestión Integral del Agua; con Opinión de la Comisión de Alcaldías y Límites 
Territoriales. 
 
Nuevamente, la Presidencia informó que se recibió una proposición con punto de 
acuerdo, por el que se exhorta de manera respetuosa a las personas Titulares de 
la Secretaría de Salud y la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, ambas de la 
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Ciudad de México, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 
conforme a su disponibilidad presupuestal, se fortalezcan las Campañas de 
Difusión, acerca de las Acciones en Materia de Salud que se realizan en los 
Centros de Asistencia de Integración Social a personas en Situación de Calle 
Vulnerabilidad o Abandono, con la finalidad de que puedan conocer y tener mayor 
acceso a dichos servicios; suscrita por la diputada Elizabeth Mateos Hernández, 
integrante del grupo parlamentario de MORENA. Se instruyó su inserción íntegra 
en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Salud y a la de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos 
Sociales. 
 
Por otra parte, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Laura 
Alejandra Álvarez Soto, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional; para presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia 
resolución, mediante el cual se exhorta al Gobierno de la Ciudad de México, para 
que a través del Instituto de Verificación Administrativa (INVEA) y en coordinación 
con las Alcaldías de las 16 demarcaciones territoriales, se realicen Acciones de 
Inspección y en su caso, se proceda al Cierre de Establecimientos Mercantiles, en 
donde se expendan bebidas alcohólicas Sin Permiso y de Manera Particular, las 
denominadas “Chelerías” que operan de manera clandestina. Se suscribieron una 
diputada y dos diputados a la propuesta de referencia. En Votación Económica, no 
se consideró de urgente y obvia resolución. Se turnó para su análisis y dictamen a 
la Comisión de Administración Pública Local. 
 
Del mismo modo, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Adriana 
María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, integrante del grupo 
parlamentario de MORENA; para presentar una proposición con punto de acuerdo 
de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta de manera respetuosa a las 
16 Alcaldías de la Ciudad de México, así como a la Secretaría de Obras y Servicios 
de la Ciudad de México, para que de acuerdo con sus funciones, atribuciones y 
con base en su suficiencia presupuestal; continúen implementando Acciones a 
favor de los Pueblos Originarios, a través de la aplicación de los Programas para 
el Mejoramiento de la Imagen Urbana de las Plazas Históricas de los Pueblos 
Originarios y de los Predios ubicados en sus calles principales. Se suscribieron una 
diputada y dos diputados a la propuesta de referencia. En Votación Económica, se 
consideró de urgente y obvia resolución; asimismo, en Votación Económica, se 
aprobó la propuesta de referencia. Se remitió a las autoridades correspondientes 
para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
De nueva cuenta, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Lizzette 
Salgado Viramontes, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional; para presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia 
resolución, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, 
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para que en el marco de su suficiencia presupuestal, diseñe e instrumente una 
Campaña Informativa Permanente, a fin de que las Mujeres menores de 45 años 
de edad en Tratamiento por Cáncer de Mama, conozcan sobre los efectos 
asociados a la Menopausia Médica y reciban atención adecuada. Se suscribieron 
una diputada y un diputado a la propuesta de referencia. En Votación Económica, 
se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo, en Votación Económica, se 
aprobó la propuesta de referencia. Se remitió a las autoridades correspondientes 
para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
Con posterioridad, la Presidencia informó que se recibió una proposición con punto 
de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Obras y Servicios, Arquitecto 
Raúl Basurto Luviano y al Director General de la Planta Productora de Mezclas 
Asfálticas de la CDMX, Ingeniero Reyes Martínez Cordero; a remitir al Congreso 
de la Ciudad de México, un Informe Pormenorizado respecto a la manera en que 
se ha ejercido el recurso asignado, máxime la falta de publicación de analíticos de 
procedimientos de contratación desde octubre de 2024 a la fecha; suscrita por el 
diputado Andrés Sánchez Miranda, integrante del grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana. 
 
Además, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Frida Jimena 
Guillén Ortiz, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por 
el cual se exhorta respetuosamente a la persona Titular de la Secretaría de Turismo 
de la Ciudad de México, para que a la brevedad remita a esta Soberanía un Informe 
Pormenorizado sobre el Retraso en la Implementación de los Sistemas 
Electrónicos, por medio de los cuales se deben registrar los Anfitriones y las 
Plataformas Tecnológicas de Estancias Turísticas Eventuales a los Padrones 
correspondientes. Se suscribió un diputado a la propuesta de referencia. En 
Votación Económica, no se consideró de urgente y obvia resolución. Se turnó para 
su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Turismo y a la de Vivienda. 
 
Inmediatamente, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Claudia 
Susana Pérez Romero, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional, para presentar una proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta respetuosamente a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara 
Brugada Molina, a través de las dependencias competentes, que considere la 
instalación y operación de Botones de Alerta Silenciosa en Escuelas Públicas y 
Privadas de la Ciudad de México, como medida preventiva de seguridad y 
protección para la Comunidad Escolar. Se suscribieron dos diputadas y dos 
diputados a la propuesta de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario 
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de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisiones Unidas de 
Administración Pública Local y a la de Seguridad Ciudadana. 
 
Enseguida, la Presidencia informó que se recibieron las siguientes Proposiciones: 
 
Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Sistema de Transporte Colectivo 
METRO a implementar un Programa urgente para Dotar de Sistemas de 
Videovigilancia funcionales a la totalidad de los Vagones de la Red; suscrita por la 
diputada Olivia Garza De los Santos, integrante del grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Movilidad Sustentable y 
Seguridad Vial. 
 
Con punto de acuerdo mediante la cual se exhorta a las 16 Alcaldías de la Ciudad 
de México, a implementar un Esquema de Recolección Nocturna de Basura en 
todas las Colonias de la Capital, a fin de atender las necesidades de los 
Ciudadanos, que debido a sus horarios laborales, no pueden disponer de sus 
residuos en los horarios actualmente establecidos; suscrita por el diputado Ricardo 
Rubio Torres, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis 
y dictamen a la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales. 
 
Finalmente, la Presidencia informó que se recibió una Efeméride con motivo del 6 
de octubre “Día Mundial del Hábitat”; suscrita por el diputado Manuel Talayero 
Pariente, a nombre propio y de varias diputadas y diputados del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; así como a nombre la 
diputada Paula Alejandra Pérez Córdova, integrante del grupo parlamentario de 
MORENA. 
 
Agotados los asuntos en cartera, siendo las dieciséis horas con veintidós minutos, 
la Presidencia levantó la Sesión y citó a la próxima Sesión Ordinaria, la cual tendrá 
verificativo el día 09 de octubre del presente a partir de las 10:00 horas. 



 

           Congreso de la Ciudad de México 
   

Núm. 12, 09 de octubre de 2025 
  

 

 
 

   Pág.   
 

 
  

 

8 

Esta Presidencia recibió un comunicado de la diputada 

Judith Vanegas Tapia mediante el cual informa de la 

reincorporación a su cargo a partir del 10 de octubre. El 

pleno queda debidamente enterado. Comuníquese a las 

unidades administrativas para los efectos legales a que haya 

lugar. 



  

Congreso de la Ciudad de México 
Plaza de la Constitución 7, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Oficina 508 

 

 

Ciudad de México a 08 de octubre del 2024 

CCDMX/IIIL/DJVT/151/2024 

ASUNTO: Reincorporación 

 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México informo la reincorporación al ejercicio de mi cargo en este 

H. Congreso, a partir del primer minuto del 10 de octubre de 2024. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. JUDITH VANEGAS TAPIA 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

III LEGISLATURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
C.c.p. Mtro. Liber Iván León Ortega.- Oficial Mayor.- Presente.  

Lic. Marisela Martínez Miranda.- Tesorera.- Presente.  
Mro. Alfonso de la Vega González.- Coordinador de Servicios Parlamentarios.- Presente.  
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Se recibió un comunicado de la Comisión de Derechos 

Humanos de la Ciudad de México mediante el cual da 

respuesta al punto enlistado en el numeral 38 de la sesión 

del día 30 de septiembre del 2025, presentado por la 

diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya. El pleno queda 

debidamente enterado. Remítase a la diputada proponente 

para los efectos legales a que haya lugar. 
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Se recibió un comunicado de la Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios, mediante el cual da 

respuesta al punto enlistado en el numeral 39 de la sesión 

del día 2 de julio del 2025, presentado por la diputada 

Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros 

García. El pleno queda debidamente enterado. Remítase a 

la diputada proponente para los efectos a que haya lugar. 
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Se recibieron dos comunicados de la Alcaldía Coyoacán, 

mediante los cuales el primero remite el Tercer Informe 

Trimestral del Presupuesto Participativo 2025;  
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y el segundo remite el Tercer Informe Trimestral 

pormenorizado de la evaluación y el ejercicio de los 

recursos del gasto social 2025. El pleno queda debidamente 

enterado. Respecto al primer asunto, con fundamento en el 

artículo 88 del Reglamento de este Congreso, remítase a las 

Comisiones de Participación Democrática y Ciudadana y la 

de Presupuesto y Cuenta Pública para los efectos legales a 

que haya lugar. Respecto del segundo asunto, también con 

fundamento en el artículo 88 de este Congreso, remítase a 

las Comisiones de Inclusión, Bienestar Social y 

Exigibilidad de Derechos Sociales y a la de Presupuesto y 

Cuenta Pública para los efectos a que haya lugar. 
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Se recibió un comunicado de la Secretaría de Desarrollo 

Económico de la Ciudad de México, mediante el cual 

remite un informe de actividades de una comisión oficial en 

Brasil. El pleno queda debidamente enterado. Con 

fundamento en el artículo 88 del Reglamento, remítase a las 

Comisiones de Desarrollo Económico y a la de Presupuesto 

y Cuenta Pública para los efectos a que haya lugar. 
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Se recibió un comunicado de la Secretaría del Trabajo y 

Fomento al Empleo de la Ciudad de México, mediante el 

cual remite el Tercer Informe Trimestral del Programa 

Social “Economía Social de la Ciudad de México 2025”. El 

pleno queda debidamente enterado. Con fundamento en el 

artículo 88 del Reglamento, remítase a las Comisiones de 

Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos 

Sociales, a la de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión 

Social y a la de Presupuesto y Cuenta Pública para los 

efectos a que haya lugar. 
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Se recibió una solicitud de licencia de la diputada Erika 

Lizeth Rosales Medina para separarse temporalmente del 

cargo.  

Solicito a la Secretaría proceda a dar lectura del documento 

en comento.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA CECILIA 

VADILLO OBREGÓN.- Por instrucciones de la 

Presidencia, se va proceder a dar lectura a la solicitud de 

referencia.  

Diputado Jesús Sesma Suárez, Presidente de la Mesa 

Directiva del Congreso de la Ciudad de México. Presente. 

La que suscribe, diputada Erika Lizeth Rosales Medina, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 2 párrafo 

tercero, fracciones XXVIII y XLVII, 13 fracción XVI de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así 

como el artículo 2 fracción XLVII, 8 fracción II del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito 

a usted respetuosamente someta a la aprobación del pleno 

del honorable Congreso de la Ciudad de México mi 

solicitud de licencia para separarme del ejercicio del cargo 

que he desempeñado como diputada, a partir del jueves 9 de 

octubre de 2025 al viernes 27 de octubre de 2025, por lo 

que solicito se le incorpore a los trabajos a la suplente, 

licenciada Diana Laura Olivares Barón.  

Sin más por el momento, quedo de usted.  

Atentamente, Erika Rosales, diputada por la asociación 

parlamentaria Progresista de la Transformación.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Gracias, Secretaria. 

Proceda la Secretaría a consultar al pleno si es de aprobarse 

la solicitud de licencia. 

LA C. SECRETARIA. - Por instrucciones de la 

Presidencia y en votación económica, se pregunta al pleno 

si es de aprobarse la licencia solicitada. Las diputadas y los 

diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano.  

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Se aprueba la licencia, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. - Hágase del conocimiento de la 

diputada solicitante. Cítese a la diputada suplente para que 

rinda la protesta de ley e infórmese a las unidades 

administrativas para los efectos a que haya lugar. 
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Ciudad de México, a 8 de octubre de 2025 
CCDMX/IIIL/DERM/011/2025 

 
 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
PRESENTE 
 
La que suscribe Diputada Erika Lizeth Rosales Medina, de conformidad 

con lo establecido por los Artículos 2 párrafo tercero, 4 fracciones XXVIII 

y XLVII, 13 fracción XVI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; así como del artículos 2 fracciones XLVII, 8 fracción Il del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito a usted 

respetuosamente someta a la aprobación del pleno del honorable 

Congreso de la Ciudad de México mi solicitud de licencia para 

separarme del ejercicio del cargo que he desempeñado como Diputada, 

a partir del jueves 09 de octubre de 2025 al viernes 17 de octubre de 

2025, por lo que solicito se le incorpore a los trabajos a la suplente Lic. 

Diana Laura Olivares Barón. 

 

Sin más por el momento quedo de usted. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

LIC. ERIKA LIZETH ROSALES MEDINA 
DIPUTADA POR LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA  

PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN 
 

https://app.con-certeza.mx/info/68e6e2ec9141b8789c087a4e
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Nos informan que se encuentra en las puertas de este 

Recinto la ciudadana Diana Laura Olivares Barón para 

poder rendir protesta de ley. Para acompañarla al interior 

del pleno, se designa como Comisión de Cortesía a las 

personas legisladoras de la asociación parlamentaria 

Progresista de la Transformación.  

(La Comisión de Cortesía cumple con su cometido) 

EL C. PRESIDENTE. - Muy buenos días.  

Se solicita a todas personas presentes a ponerse de pie y a la 

ciudadana Diana Laura Olivares Barón pasar al frente de 

esta tribuna.  

Ciudadana Diana Laura Olivares Barón, ¿protesta guardar 

y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad 

de México y las leyes que de ellas emanen, y desempeñar 

leal y patrióticamente el cargo de diputada de la III 

Legislatura de este Congreso de la Ciudad de México que 

el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien y 

prosperidad de la Unión y de la Ciudad de México? 

LA C. DIANA LAURA OLIVARES BARÓN.- ¡Sí, 

protesto! 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ.- Si no lo hiciere así, que el pueblo se lo 

demande. Bienvenida, diputada. 

Se invita a la diputada Diana Laura Olivares Barón a 

ocupar el lugar e incorporarse a los trabajos de este 

Congreso. 

Comuníquese a las Unidades Administrativas para los 

efectos administrativos a que haya lugar. 

El siguiente punto del orden del día es la discusión y en su 

caso aprobación del dictamen en sentido positivo, por el 

que se aprueba la ratificación del ciudadano Ricardo 

Cuautle Rangel para ocupar el cargo de Contralor General 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

que presentan las Comisiones Unidas de Administración y 

Procuración de Justicia y la de Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Combate a la Corrupción. 

Para fundamentar el dictamen y de conformidad con lo 

dispuesto por la fracción III del artículo 129 del 

Reglamento de este Congreso, se concede el uso de la 

palabra hasta por 10 minutos al diputado Alberto Martínez 

Urincho, a nombre de las Comisiones dictaminadoras. 

Adelante, diputado Urincho, por favor. 

EL C. DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ 

URINCHO. - Con su venia, diputado Presidente.  

Compañeras diputadas, compañeros diputados. 

La corrupción es un problema global que impacta 

negativamente la economía, la estabilidad política, la 

seguridad y el desarrollo sostenible, afectando de manera 

desproporcionada a las personas más vulnerables. Ésta se 

manifiesta a través de sobornos, influencias indebidas y 

malversación de fondos y su alcance trasnacional dificulta 

su investigación. 

Ahora bien, en un hito sin precedentes e iniciando su 

segundo año de gobierno nuestra Presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo, declaró abiertamente que rechazar la 

corrupción es la verdadera valentía, y la cuestión no es 

menor, compañeras diputadas y diputados, ahora es el 

gobierno que juega un papel sustancial en su prestigio 

político en la resolución de los casos de corrupción.  

Nadie está por encima de la ley, nadie debe enriquecerse a 

costa del erario público. Hagamos el propósito de desterrar 

las prácticas corruptas en todos los ámbitos de la vida 

pública, esto es determinante para proseguir en el segundo 

piso de la transformación, el desarrollo sustentable, el 

cuidado de los recursos públicos, la buena y eficiente 

administración y preservar la honestidad de los servidores 

públicos. 

No olvidemos que la vigilancia de los recursos públicos es 

un conjunto de procesos, mecanismos y acciones para 

supervisar, auditar y controlar que el dinero y los bienes de 

la administración pública se utilicen conforme a la ley, los 

planes y programas establecidos, para asegurar su correcto 

manejo y prevenir actos de corrupción y despilfarro, en ello 

participan tanto los órganos del Estado como la ciudadanía, 

a través de figuras como la Contraloría Social. 

En este sentido, las Contralorías son órganos esenciales 

para el combate a la corrupción ya que se encargan de 

vigilar, fiscalizar y controlar el uso de los recursos públicos. 

Sus funciones clave incluyen la prevención, detección y 

sanción de faltas administrativas a los actos de corrupción, 

el monitoreo de cumplimiento de las normas, la realización 

de auditorías y la promoción de la transparencia y la 

rendición de cuentas para fortalecer la confianza ciudadana 

en toda la administración pública. 

Hoy nos ocupa concluir el procedimiento de ratificación de 

un funcionario que será clave para la buena administración, 

el uso racional y eficiente de los recursos y el combate a la 

corrupción y que tras un examen exhaustivo sobre el perfil 

y la trayectoria profesional de la persona que se nos 
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propone, se aprobó la referida ratificación que ahora se 

presenta al pleno de este Poder Legislativo. 

Por todo lo anterior, compañeras y compañeros, estas 

dictaminadoras presentan el siguiente dictamen relativo a la 

ratificación de la propuesta hecha por la Presidencia del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México a 

favor del ciudadano Ricardo Cuautle Rangel para ocupar el 

cargo de Contralor General del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México a partir de su toma de 

protesta ante esta soberanía y hasta el 1º de septiembre del 

año 2027. 

Enhorabuena y en este caso también no me resta más que 

también felicitar a todas las diputadas y a todos los 

diputados que integran esas comisiones unidas y un 

merecido reconocimiento especial al Presidente de la 

Comisión Co-dictaminadora, el diputado Víctor Hugo 

Romo. 

Muchas gracias, diputado, por su apoyo, a todas las 

compañeras y compañeros. 

Es cuanto, diputado Presidente, muchas gracias. 
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EL C. PRESIDENTE. - Gracias, diputado Urincho. 

Está a discusión el dictamen. Se abre el registro de 

oradores. 

¿Oradores en contra? 

¿Alguna o algún diputado desea razonar su voto? 

En razón de que esta Presidencia no recibió por escrito 

reservas de artículos, se solicita a la Secretaría a recoger la 

votación nominal en lo general y en lo particular en un solo 

acto. 

LA C. SECRETARIA. - Ábrase el sistema electrónico por 

un minuto con la finalidad de registrar la votación en lo 

general y en lo particular en un solo acto. 

EL C. PRESIDENTE. - Solamente quisiera recordarles 

que para la aprobación de este dictamen se requiere un voto 

favorable de dos terceras partes de los presentes en 

términos de lo dispuesto en el artículo 407 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de esta Ciudad. 

(Votación nominal) 

Lista de Votación 

Fecha y Hora: 09/10/2025 10:42:57 

11.1- EN SENTIDO POSITIVO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA RATIFICACIÓN DEL CIUDADANO 

RICARDO CUAUTLE RANGEL PARA OCUPAR EL 

CARGO DE CONTRALOR GENERAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 

UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES Y COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN. 

A Favor: 52  En Contra: 0  Abstención: 0 

Nombre Grupo Parlamentario Posición 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN -- 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN -- 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN 

BÁRBARA PRD A FAVOR 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN A FAVOR 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA 

A FAVOR 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA A FAVOR 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT A FAVOR 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA 

A FAVOR 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA A FAVOR 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA A 

FAVOR 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT A 

FAVOR 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA A 

FAVOR 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN A FAVOR 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA A 

FAVOR 

DE LA ROSA VANEGAS SAMARA ESTEFANÍA 

MORENA A FAVOR 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

ADRIANA MORENA A FAVOR 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM A 

FAVOR 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA A 

FAVOR 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI A 

FAVOR 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM A FAVOR 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN A 

FAVOR 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN -- 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA A FAVOR 
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GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT A 

FAVOR 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA 

A FAVOR 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN -- 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA A 

FAVOR 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI A FAVOR 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA A 

FAVOR 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI -- 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC -- 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA A 

FAVOR 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL MORENA 

A FAVOR 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA A 

FAVOR 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA A 

FAVOR 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN A 

FAVOR 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM A 

FAVOR 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT 

A FAVOR 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM -- 

OLIVARES BARÓN DIANA LAURA APPT A 

FAVOR 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM A FAVOR 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA 

MORENA A FAVOR 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN -- 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA 

PAN A FAVOR 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO 

MORENA A FAVOR 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM A 

FAVOR 

RUBIO TORRES RICARDO PAN -- 

RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA A 

FAVOR 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT A FAVOR 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN -- 

SÁNCHEZ BARRIOS DIANA APMCFI A FAVOR 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM A 

FAVOR 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN -- 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN A FAVOR 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM A FAVOR 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM A 

FAVOR 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC -- 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN A 

FAVOR 

TREJO PÉREZ PABLO PRD A FAVOR 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC -- 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA A 

FAVOR 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA A 

FAVOR 

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PVEM -- 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT A 

FAVOR 
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VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT A FAVOR 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA A 

FAVOR 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA CECILIA 

VADILLO OBREGÓN. - Ciérrese el sistema electrónico 

de votación.  

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? 

Diputado Víctor Gabriel Varela: a favor 

¿Falta algún diputado diputada de emitir su voto? 

Ciérrese el sistema de viva voz.  

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 

siguiente: 53 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.  

EL C. PRESIDENTE. - En consecuencia, se aprueba el 

dictamen que presentaron las comisiones unidas de 

Administración y Procuración de Justicia y Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Combate a la Corrupción.  

Remítase a la Jefatura de Gobierno para la publicación en 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

Notifíquese al ciudadano Ricardo Cuautle Rangel, a efectos 

de que rindan protesta de ley ante el pleno de este Congreso 

de la Ciudad, III Legislatura.  

Este Congreso, le da más cordial bienvenida al magistrado 

Rafael Guerra Álvarez, Presidente del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, a quien saludamos con respecto y 

reconocimiento. Su presencia en este Recinto Legislativo 

refleja la voluntad de fortalecer la cooperación entre 

poderes, consolidar una justicia más cercana a las personas 

y promover desde la coincidencia y el respeto, el bienestar 

con la ciudadanía.  

Le reiteramos nuestro aprecio y reconocimiento y le damos 

la más cordial bienvenida a este Congreso, magistrado 

Rafael Guerra y le pedimos por favor que nos pueda 

acompañar a la Mesa Directiva de este Congreso.  

Se hace del conocimiento del Pleno que la persona 

designada para ocupar el cargo del Contralor General del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se 

encuentra a las puertas de este Recinto.  

Se designa como comisión de cortesía a las y los diputados 

integrantes de las comisiones unidas de Administración y 

Procuración de Justicia y Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Combate a la Corrupción.  

Les solicito si pueden entrar por favor. Les solicito a todos 

los presentes ponerse de pie para poder tomar la protesta de 

ley.  

Al ciudadano Ricardo Cuautle Rangel, adelante por favor, 

ciudadano.  

(La comisión de cortesía cumple su cometido) 

EL C. PRESIDENTE. - Adelante por favor, ciudadano 

Ricardo Cuautle Rangel. 

EL C. RICARDO CUAUTLE RANGEL. - “Protesto 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la 

Ciudad de México y las leyes que de ellas emanen y 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Contralor 

General del Tribunal Superior Justicia de la Ciudad de 

México, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 

Unión y de la Ciudad. Y si así no lo hiciere, que el pueblo 

me lo demande”.  

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Muchísimas felicidades. 

Esta Presidencia, a nombre del Congreso de esta Ciudad, III 

Legislatura, le desea el mayor de los éxitos por el bien de 

las capitalinas y capitalinos de esta ciudad. 

Le solicito a la Comisión designada acompañe al Contralor 

General del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México a las puertas del recinto cuando así los desee, como 

también al Presidente del Tribunal. 

Damos 5 minutos de receso. 

Gracias. 

(La Comisión de Cortesía cumple con su cometido) 

10:50 Horas 

(Receso) 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - (10:55 Horas) Reanudamos la sesión.  
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Quiero hacer del conocimiento del pleno que en el dictamen 

que acabamos de aprobar omití decir y remitirlo a la 

Jefatura de Gobierno para su conocimiento.  

Comuníquese a la Presidencia del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México y a quienes integran el 

Tribunal de Disciplina Judicial, el Órgano de 

Administración Judicial y la Sala Constitucional del Poder 

Judicial de la Ciudad de México para sus efectos 

conducentes.  

El siguiente punto del orden del día es la discusión y en su 

caso aprobación del dictamen en sentido positivo relativo a 

la designación de la persona que ocupará la titularidad de la 

Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México, propuesta por la licenciada Clara 

Marina Brugada Molina, Jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, que presenta la Comisión de Preservación del 

Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 

Ecológica.  

Para fundamentar el dictamen, de conformidad con lo 

dispuesto por la fracción III del artículo 129 del 

Reglamento de este Congreso, se concede el uso de la 

palabra, hasta por 10 minutos, a la diputada Elvia 

Guadalupe Estrada Barba, a nombre de la Comisión 

dictaminadora. Adelante, diputada Elvia Guadalupe. 

LA C. DIPUTADA ELVIA GUADALUPE ESTRADA 

BARBA. - Con el permiso de la Presidencia. 

Hoy vengo, a nombre de las y los integrantes de la 

Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 

Climático y Protección Ecológica, para presentar ante esta 

Tribuna el dictamen relativo a la designación de la persona 

que ocupará la titularidad de la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

propuesta por la licenciada Clara Marina Brugada Molina, 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México. 

Este dictamen es producto de un proceso ordenado, 

democrático y documentado, desde la recepción de la terna 

emitida por la Jefa de Gobierno, hasta la votación del día de 

hoy. La Comisión que tengo el honor de presidir ha 

procurado que esta designación abone a la agenda 

medioambiental y del ordenamiento territorial de nuestra 

ciudad. 

Igualmente, como se menciona en el presente dictamen, se 

ha desarrollado un procedimiento de evaluación de la terna 

a través de las cédulas que permitieron generar métricas 

adecuadas y cuantificables del desempeño de las personas 

aspirantes. 

En ese sentido, quiero destacar el gran desempeño e 

importante esfuerzo que llevaron a cabo los ciudadanos 

Benjamín Alejandro Cervantes Pérez, María de Lourdes 

Pérez Hernández y Mónica Vietnica Alegre González 

durante todo el proceso. 

Sin duda alguna demostraron que en esta ciudad contamos 

con profesionales del más alto nivel y que la toma de 

decisiones está en buenas manos. Durante sus respectivas 

entrevistas las diputadas y los diputados integrantes de la 

Comisión pudimos constatar su expertiz, su interés y el 

compromiso con la constante evaluación y mejora de la 

PAOT, sabiendo que esta ciudad cuenta con importantes 

retos ambientales y del ordenamiento territorial. 

Como lo mencioné durante la sesión de entrevistas, agenda 

como los mecanismos alternativos de solución de 

conflictos, la información georreferenciada, la gestión de 

datos abiertos y participación ciudadana, el bienestar 

animal, las zonas de ruidos, así como los casos de 

asentamientos humanos irregulares, la gentrificación, el 

arbolado urbano y ciudad nocturna, nos evidencian los 

distintos temas en donde el actuar de la PAOT es 

indispensable para el bienestar de la ciudadanía. 

Por ello, nuestro desempeño como Comisión para 

determinar a la próxima persona titular de la Procuraduría 

representó una alta responsabilidad. Somos conscientes de 

que nuestra determinación reflejada en el presente dictamen 

impactará positivamente en la vida de millones de personas, 

tanto en la conformación y distribución del territorio de los 

próximos años, en la conservación del suelo verde y en el 

pleno cumplimiento de la norma ambiental. 

Por todo lo anterior y después de un ordenado proceso de 

evaluación, como Comisión hemos tomado la decisión 

colegiada de nombrar a la bióloga Mónica Vietnica Alegre 

González como Procuradora Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México. Esta decisión nos surge 

a partir de analizar la amplia trayectoria y conocimiento 

técnico por parte de la próxima titular, además de que 

cuenta con un proyecto sólido, documentado y con una 

visión a futuro para fortalecer a la PAOT. Así podemos 

asegurarnos que con esta designación la Procuraduría 

quedará en las mejores manos, por el bien de nuestra ciudad 

y de nuestro territorio. 

Por último, les agradezco a todos y todas las diputadas 

integrantes de la Comisión, por su interés y participación en 

el proceso, su contribución al presente dictamen es 

indispensable para lograr los mejores acuerdos posibles.  

No me queda más que desear el mayor de los éxitos a la 

persona designada y reiterarle que cuenta con el respaldo de 
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esta Comisión y de este Congreso como aliados para 

fortalecer su labor. 

Que todo este esfuerzo contribuya al bienestar de nuestra 

ciudad. 

Muchas gracias. 

Es cuánto, diputado Presidente. 
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EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Elvia 

Guadalupe. 

Está a discusión el dictamen. Se abre el registro de 

oradores. 

Esta Presidencia no tiene registro de oradores para hablar 

en contra o a favor. 

Para razonar el voto se tiene registrado a las siguientes 

diputadas y diputados: 

Diputada Leticia Haro, integrante de la asociación 

parlamentaria Mujeres por Comercio Feminista e 

Incluyente. 

Diputado Pablo Trejo, integrante del grupo parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática. 

Diputada Tania Larios, integrante del grupo parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional. 

Diputado Royfid Torres, integrante del grupo parlamentario 

de Movimiento Ciudadano. 

Diputada Miriam Saldaña, integrante del grupo 

parlamentario del Partido del Trabajo. 

Diputado Manuel Talayero, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Verde. 

Diputado Diego Garrido, integrante del grupo 

parlamentario de Acción Nacional. 

Diputado Paulo García, integrante del grupo parlamentario 

de MORENA. 

En consecuencia, se concede el uso de la palabra a la 

diputada Leticia Haro, integrante de la asociación 

parlamentaria Mujeres por Comercio Feminista e 

Incluyente, hasta por 5 minutos. 

LA C. DIPUTADA LETICIA HARO JIMÉNEZ. - Con 

el permiso de la Presidencia. 

Desde la asociación parlamentaria Mujeres por Comercio 

Feminista e Incluyente manifestamos nuestro voto a favor 

de la designación de Mónica Alegre González como titular 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México. 

Reconocemos en ella una profesional con una trayectoria 

sólida, ampliamente acreditada en materia ambiental, 

territorial y de gestión pública. 

Su experiencia, conocimiento técnico y compromiso con las 

causas ambientales son garantía de que sabrá conducir esta 

importante institución con responsabilidad, sensibilidad y 

visión de futuro. 

La PAOT es una institución clave para garantizar el 

equilibrio entre el desarrollo urbano y la protección del 

entorno. 

En ese sentido la PAOT cumple un papel fundamental para 

nuestra capital, es la instancia que vela por la protección de 

nuestro medio ambiente, la defensa del orden urbano y el 

respeto a los derechos de las y los habitantes frente a estas 

afectaciones ambientales o territoriales.  

Gracias a su labor se promueve una ciudad más ordenada, 

sustentable y habitable. Contar con una Procuraduría 

Ambiental del Ordenamiento Territorial, con liderazgo 

técnico y visión integral es fundamental para garantizar el 

cumplimiento del marco jurídico, mantener el orden 

territorial y proteger el patrimonio ambiental de la capital. 

Por ello, acompañamos ese dictamen, pues tenemos la 

certeza de que la licenciada Mónica Alegre González 

realizará un buen desempeño al frente de esta dependencia 

trabajando con eficacia y responsabilidad por el bien de la 

Ciudad de México y de quienes la habitamos. 

Es cuánto. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Gracias, diputada. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Pablo Trejo, 

integrante del grupo parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática. Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ. - Con su 

permiso, diputada Presidenta. 

Compañeras y compañeros diputados y diputadas, 

ciudadanas y ciudadanos que nos acompañan, muy buenos 

días. 

Hoy votaremos el dictamen relativo al nombramiento de la 

titular de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México. 
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Tras analizar el expediente, la propuesta enviada por la Jefa 

de Gobierno, Clara Marina Brugada y la valoración emitida 

por la comisión dictaminadora, anuncio que el grupo 

parlamentario del PRD votará a favor del nombramiento, 

pero también quiero dejar constancia de una reflexión de 

fondo que se considera impostergable.  

En primer lugar, reconozco que el dictamen está 

técnicamente bien fundamentado, se siguió el 

procedimiento legal, se evaluó el perfil de la persona 

propuesta y se realizó una comparecencia que permitió 

conocer su visión sobre los retos ambientales de la capital.  

La bióloga Mónica Vietnica Alegre González, cuenta con 

experiencia aprobada en materia ambiental. Ha 

desempeñado cargos en la propia PAOT y mostró un 

compromiso genuino con la protección del medio ambiente. 

Sin embargo, esta designación, vuelve a poner sobre la 

mesa una discusión crucial, la urgencia de dotar de 

verdadera autonomía a la Procuraduría Ambiental de la 

Ciudad de México.  

Compañeras y compañeros, vivimos en una de las 

metrópolis más grandes del mundo, donde la crisis 

ambiental ya no es una amenaza futura, sino que se 

encuentra ahora como una realidad en el presente, 

contaminación del aire, pérdida de suelo de conservación, 

desarrollo urbano desordenado y omisiones en la gestión de 

residuos. Estos, son solo algunos de los desafíos que 

enfrentará la nueva titular y que enfrentamos nosotros.  

Ante esta realidad, requerimos no solo buenas leyes, sino 

instituciones fuertes, imparciales, técnicas, capaces de 

defender el interés público por encima de las prisiones 

económicas o políticas.  

Una PAOT autónoma, en lo técnico, lo operativo y lo 

presupuestal permitirá que actúe sin presiones ni conflictos 

de interés, que garantice la aplicación imparcial de la ley 

ambiental, que se fortalezca el Estado de derecho con 

enfoque ecológico y que las y los ciudadanos confíen en 

que denunciar un daño ambiental sí tiene consecuencias.  

Por ello, compañeras y compañeros, la responsabilidad 

quien asumirá hoy el cargo, es muy grande, devolver esa 

certeza jurídica en las cuestiones ambientales es una de sus 

grandes labores y el grupo parlamentario del PRD votará a 

favor del nombramiento. 

También, la PAOT debe de ser un órgano 

constitucionalmente autónomo, la exige la Constitución de 

nuestra Ciudad y lo exige también la ciudadanía que nos 

mira.  

Es momento de consolidar una verdadera institución de 

vigilancia ambiental ciudadana, para proteger el medio 

ambiente, ya que protegerlo es proteger la vida.  

Es cuanto, diputada Presidenta. Muchas gracias.  

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Gracias, diputado.  

Se concede el uso de la palabra al diputado Royfid Torres 

del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano hasta 

por 5 minutos.  

Adelante, diputado.  

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ. - 

Muchas gracias, Presidenta.  

Por fin, después de poco más de un año que estamos aquí 

en el Congreso para cumplir esta obligación que tenemos de 

ratificar a la persona que ocupará la titularidad de la 

Procuraduría Ambiental, un área sustancial para el 

desarrollo de la vida de la ciudad y sobre todo en los  

últimos tiempos que hemos sido cada vez más presa de las 

inclemencias del ambiente, del cambio climático, de eso 

que hasta hace algún momento hablábamos como algo que 

teníamos que prevenir, que venía esta crisis climática y que 

hoy nos ha alcanzado y para la que no estamos plenamente 

preparados.  

Tan solo en esta temporada de lluvias, nos dimos cuenta 

cómo la ciudad se ha vuelvo un verdadero caos entre las 

inundaciones, entre los baches, entre los socavones y eso 

tiene su origen en la falta de planeación, pero también la 

falta de atención en un tema sustancial que es la protección 

al medio ambiente.  

Llevamos un año, un poco más de un año, sin titular, en 

donde la ciudad siguió creciendo, los árboles se siguieron 

talando, los desarrollos inmobiliarios siguieron 

construyendo de manera indiscriminada, donde las quejas 

de los vecinos se siguieron acumulando y una Procuraduría 

que no tenía la titular para atender a la ciudad como se 

requiere. Esto es reflejo también del abandono que se ha 

tenido de la política ambiental a lo largo de los años y que 

hoy nos tiene en estas condiciones a la ciudad. 

Si no estamos peleando por no derribar un árbol, estamos 

exigiendo que las autoridades actúen en temas de 

prevención y protección civil por aquellos que ante las 

inclemencias del tiempo se han caído, han lesionado, ha 

causado daños, y eso también tiene que ver con una falta de 

visión en la política ambiental, porque no es un accesorio, 

no es algo que tengamos que llevar como un complemento. 
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Las manifestaciones de impacto ambiental no son un 

requisito, son un factor indispensable para la forma en la 

que tiene que crecer esta ciudad. 

Por eso los retos que asume hoy quien tendrá la titularidad 

y quien será designada hoy como la Procuradora Ambiental 

de la Ciudad no son menores. Tiene un gran rezago que 

atender, tiene un gran camino que corregir y sobre todo 

tiene una presencia que se haga sentir en la ciudad para 

demostrar que existe una verdadera política ambiental, pero 

una protección efectiva a nuestro medio ambiente. 

Esperamos, y desde Movimiento Ciudadano, como lo 

hemos dicho en otros nombramientos, vamos a votar a 

favor de este dictamen con la consideración que vamos a 

estar muy atentos al desarrollo de esta labor de la nueva 

Titular, a la que por supuesto le deseamos todo el éxito, 

todo el acompañamiento del grupo parlamentario y todo el 

apoyo que le debe de dar este Congreso, que contará con 

nosotros para desarrollar mejor sus funciones, pero también 

contará, como siempre, con la voz crítica de Movimiento 

Ciudadano. 

Por su atención, muchísimas gracias. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Gracias, diputado. 

Se concede el uso de la palabra a la diputada Miriam 

Saldaña, integrante del grupo parlamentario del Partido del 

Trabajo, hasta por 5 minutos. Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ. - 

Con tu venia, diputada Presidenta. 

El día de hoy este Congreso tiene la alta responsabilidad de 

pronunciarse respecto al dictamen relativo a la designación 

de la persona que ocupará la titularidad de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México propuesta por la licenciada Clara Marina Brugada 

Molina, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México. 

Este nombramiento no es menor, la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial, la PAOT, representa una de 

las instituciones más relevantes para garantizar la justicia 

ambiental, la defensa del territorio, el respeto a los derechos 

urbanos y la sustentabilidad de nuestra ciudad. 

Su conducción exige un perfil técnico, ético y 

profundamente comprometido con el medio ambiente y con 

el orden urbano de la Capital del país. 

Uno de esos retos que enfrenta la PAOT es la tala 

clandestina que ha ido devastando los llamados bosques de 

agua que abastecen los mantos freáticos y los ríos que 

sostienen la vida en el Valle de México. 

No podemos permitir que la corrupción, la indiferencia o la 

falta de vigilancia destruyan los pulmones naturales de la 

Capital. Es urgente fortalecer su capacidad de inspección, 

sanción y coordinación con la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente y con las alcaldías para detener de 

raíz esas prácticas ilegales. 

Otro tema que exige atención inmediata son las 

construcciones irregulares que invaden nuestras barrancas y 

áreas de valor ambiental, alterando el equilibrio ecológico, 

modificando cauces naturales y poniendo en riesgo la 

seguridad de las comunidades cercanas.  

La PAOT no puede ser espectadora de esta situación, su 

papel es investigar, emitir recomendaciones y cuando sea 

necesario exigir la demolición y suspensión de obras que 

violen la normatividad ambiental y urbana.  

Las barrancas no son zonas para edificar, son espacios de 

recarga hídrica y de vida que debemos preservar con visión 

a largo plazo. A ello se suman las descargas de aguas 

residuales a nuestros ríos y canales, que siguen 

contaminando ecosistemas enteros, afectando la salud 

pública y agravando la crisis del agua que ya vivimos.  

La PAOT tiene la obligación de intervenir, de emitir 

medidas precautorias y de denunciar ante las autoridades 

competentes toda acción que dañe nuestros cuerpos de 

agua.  

Los ríos de la Ciudad de México no deben de seguir siendo 

drenajes a cielo abierto ni entubados sino corredores 

ecológicos que podamos recuperar para las futuras 

generaciones.  

El llamado es claro: Fortalezcamos a la PAOT, exijamos su 

autonomía técnica y dotémosla de los recursos y el respaldo 

político que necesita para cumplir su función, porque 

proteger el territorio y el ambiente no es un lujo, es una 

urgencia.  

La Ciudad de México no puede ser cómplice del deterioro 

ambiental ni del desorden urbano.  

En ese sentido, la bióloga Mónica Vietnica Alegre 

González ha demostrado contar con la formación 

profesional y la experiencia institucional idóneas para 

desempeñar con solvencia esta función. Su trayectoria 

académica en el campo de las ciencias biológicas, sumada a 

su conocimiento especializado en materia ambiental y de 

ordenamiento territorial, la colocan como una candidata con 
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visión integral, capaz de comprender la complejidad de los 

retos que enfrenta la Ciudad de México.  

Asimismo, se destaca su compromiso con la rendición de 

cuentas y la coordinación interinstitucional, aspectos 

esenciales para dar respuesta a los desafíos ambientales que 

afectan a la Ciudad de México, desde la contaminación del 

aire y el agua hasta la pérdida de áreas verdes, la 

sobreexplotación del suelo y los desequilibrios urbanos. 

Por todo ello, nuestro grupo parlamentario expresa su 

respaldo al dictamen que propone la designación de la 

bióloga Mónica Vietnica Alegre González como 

Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México, confiando en que su desempeño 

contribuirá significativamente al fortalecimiento 

institucional y a la protección del medio ambiente urbano. 

Salvemos río La Piedad. 

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Gracias, diputada. 

Se concede el uso e la palabra al diputado Manuel Talayero, 

integrante del grupo parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México. Adelante, diputado Manuel. 

EL C. DIPUTADO MANUEL TALAYERO 

PARIENTE. - Con el permiso de la Presidencia. 

Para mí un orgullo a nombre de las y los diputados del 

Partido Verde manifestar nuestro apoyo al dictamen que 

presenta la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, 

Cambio Climático y Protección Ecológica, que preside 

nuestra compañera la diputada Elvia Estrada, por el que se 

designa a quien será la persona titular de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México, la maestra Mónica Vietnica Alegre González, 

bióloga por nuestra máxima casa de estudios. 

Sin duda el trabajo de la maestra Alegre González ayudará 

hoy más que nunca a la Ciudad de México en fortalecer su 

compromiso con el medio ambiente y la justicia territorial. 

Recordemos que la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial no es solo una institución técnica 

o jurídica, es sobre todo un puente entre la ciudadanía y el 

gobierno para proteger los recursos naturales, vigilar el uso 

correcto del suelo, y en los últimos años ha enfocado su 

trabajo en visibilizar el maltrato animal y el ruido urbano, 

todo ello hace que esta institución sea el referente para 

avanzar con responsabilidad social y ambiental. 

Por eso es de vital importancia designar a una Procuradora 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial que asuma con 

seriedad, autonomía y visión de futuro uno de los cargos 

más estratégicos para el presente, el porvenir de nuestra 

ciudad. 

El Partido Verde quiere, con su voto a favor de esta 

designación, decirle a la ciudadanía que la justicia urbana 

se respeta y que la ciudad pertenece a todas y a todos y que 

el medio ambiente no se negocia. Sabemos que la 

administración de la maestra Mónica Alegre González será 

exitosa y en todo momento la acompañaremos en aquello 

que sea necesario transformar de nuestra legislación en 

beneficio de la Ciudad de México. 

Es cuánto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Gracias, diputado Manuel Talayero. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Paulo García, 

integrante del grupo parlamentario de MORENA, hasta por 

5 minutos. 

Se les pide a todos los diputados y compañeros que están en 

este Recinto, si podemos poner atención a los 

posicionamientos, para darle oportunidad a que todos 

puedan escuchar. 

EL C. DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA. - 

(Desde su curul) Diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. - Diputado, ¿con qué objeto? 

EL C. DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA. - 

(Desde su curul) Gracias, diputado. Únicamente para pedir 

su rectificación, debido a que yo estaba inscrito como parte 

del PAN para poder posicionar, me parece que era mi turno. 

EL C. PRESIDENTE. - Tiene usted toda la razón, lo 

omití. Discúlpeme.  

Se concede el uso de la palabra al diputado Andrés 

Sánchez, integrante del grupo parlamentario del Partido 

Acción Nacional. Reitero una disculpa, diputado. 

EL C. DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA. - 

Gracias, Presidente. Con su permiso. Y por supuesto que no 

es necesaria ninguna disculpa, entendemos perfectamente 

que esta dinámica parlamentaria a veces nos hace 

brincarnos un renglón, no pasa absolutamente nada. Le 

agradezco por su atención. 
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Le doy, antes que otra cosa, la bienvenida a la licenciada 

Mónica Alegre a este Congreso, previo a su nombramiento 

como titular al frente de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial. 

Quiero, antes de iniciar mi intervención, también felicitar 

públicamente a la diputada Elvia Guadalupe Estrada por la 

conducción que hizo al frente de la Comisión de Medio 

Ambiente para poder llevar a buen puerto este dictamen con 

el nombramiento, y al equipo técnico que la acompaña 

porque fue fundamental para poder llevar a cabo la mejor 

evaluación de los tres perfiles que nos puso a consideración 

la Jefa de Gobierno. 

Hoy fijaré la postura a nombre propio y del grupo 

parlamentario del Partido Acción Nacional con respecto al 

nombramiento de quien ocupará la titularidad de la PAOT. 

Desde Acción Nacional por supuesto que reconocemos 

siempre el valor institucional que existe en esta designación 

y expresamos el respaldo al inicio de la gestión a Mónica 

Alegre, que estará por tomar protesta. Pero sí queremos 

dejar completamente claro que nuestro respaldo siempre 

será constructivo, pero a la vez exigente, que no dejaremos 

de señalar cuando consideremos que algo se deba mejorar y 

no dejaremos tampoco de reconocer el trabajo cuando así 

haya que hacerlo. 

Este respaldo estará acompañado por supuesto siempre de 

una vigilancia permanente del desempeño de la Procuradora 

y de su personal, de su liderazgo y de su gestión, porque 

tenemos una preocupación que me parece que todos los 

grupos parlamentarios compartimos en torno a la 

preservación del medio ambiente. 

En mi opinión, se puede hacer mucho más; en mi opinión, 

debemos hacer mucho más. Porque incluso datos oficiales, 

por ejemplo, del World Resources Institute, en el año 2024 

tan solo hubo 55 días con calidad del aire buena en nuestra 

ciudad, eso es un gran foco rojo que no dejaremos de 

señalar en todos los lugares donde nos sea posible. Eso 

significa que al tener tan pocos días de buena calidad del 

aire, tenemos prácticamente 3 de 4 días respirando así, 

respirando veneno, causado por la industria, por los 

vehículos, por el propio efecto invernadero, por muchas 

cosas de las cuales los seres humanos somos 

corresponsables y que urge que autoridades y ciudadanos 

hagamos todo lo que esté en nuestras manos para poder 

corregirlo y poder garantizar que las siguientes 

generaciones puedan estar al aire libre jugando sin tener 

que tener máscaras, para que puedan abrir la llave y que 

sepan que pueden tomar agua potable sin necesidad de tener 

un procedimiento de filtración, desclorificación o de 

cualquier otro tipo de proceso que implique su consumo.  

Es nuestra responsabilidad que esto no sea solamente un 

tema técnico, sino que sea una causa de ciudad. 

Es un tema de salud pública incluso, donde miles de niños, 

especialmente los infantes, como lo comento, y adultos 

mayores, ven desafortunadamente vinculados problemas de 

salud a la degradación del medio ambiente. 

También quiero hablar sobre los espacios verdes, porque la 

situación compartimos que igualmente preocupante. 

De acuerdo al inventario de áreas verdes en la Secretaría 

del Medio Ambiente de la Ciudad de México, existen 67 

millones de metros cuadrados de áreas verdes registradas en 

el territorio, distribuidas en más de 11 mil espacios. 

Sin embargo, estudios recientes estiman que alrededor del 

40 por ciento de la superficie está cubierta por árboles y 

arbustos, considerando tanto el suelo urbano como el de 

conservación. 

Esta cifra, aunque es significativa, no garantiza al día de 

hoy una distribución equitativa ni un acceso real a espacios 

verdes de calidad para toda la ciudad. Sabemos que los 

bosques se concentran en una zona de la ciudad, mientras 

que principalmente el lado oriente todavía se encuentra con 

escaso arbolado y zona de conservación. Necesitamos 

mejorar esto, sobre todo en la sierra Santa Catarina, en la 

parte oriente y suroriente de la ciudad para que esta 

amenaza constante que tenemos hoy a nuestros bosques se 

detenga. 

Hoy el PAN espera de la titular de la PAOT varias cosas: 

La primera, que siempre haya una decisión técnica e 

independencia política acompañados de decisiones, no 

dejaremos de pugnar por su autonomía y de respaldar que 

sea una voz ciudadana en defensa de los intereses 

ambientales de los capitalinos. 

El segundo, buscamos que las resoluciones se cumplan, que 

no únicamente sean llamados a misa, sino que las 

determinaciones sean vinculantes, que se traduzcan en 

acciones efectivas y sobre todo que quien hoy lastima al 

medio ambiente sí la pague. 

Tercero, buscamos, por supuesto, siempre transparencia y 

rendición de cuentas, nunca dejaremos de insistir en la 

importancia de tener cuentas claras, reportes periódicos y 

abiertos, la mayor cantidad de datos accesible a los 

ciudadanos de sobre cuántos árboles se pierden, sobre 

cuánto hoy estamos recuperando, sobre la calidad del agua 

para evitar la contaminación de los pozos, como ocurrió en 

Benito Juárez, esos datos abiertos a la ciudadanía, siempre 
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viéndolos de frente es lo que esperamos también de la 

política ambiental de la ciudad. 

Por último, buscamos una respuesta efectiva a las demandas 

ciudadanas, que cuando un ciudadano toque la puerta de la 

PAOT para poderse quejar de una tala clandestina, para 

poderse quejar de maltrato animal, la PAOT esté de puertas 

abiertas, que tenga esa calidad humana, que tenga esa 

sencillez de poder auxiliar a quienes hoy vemos con 

preocupación la degradación del medio ambiente y que 

queremos tener una ciudad mejor. 

Entonces, licenciada Mónica Alegre, le deseamos todo el 

éxito del mundo, le deseamos una gestión exitosa y, sobre 

todo, deseamos que su papel al frente de la PAOT, cuando 

podamos ver hacia atrás esta designación, desde Acción 

Nacional podamos decir que tomamos la decisión correcta. 

Enhorabuena. 

EL C. PRESIDENTE. - Diputado Andrés, también hay 

dinámica parlamentaria para rebasar el tiempo permitido, 

pero no se preocupe, también somos coincidentes con usted 

en que esos errores pasan en la dinámica parlamentaria. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Paulo García, 

integrante del grupo parlamentario de MORENA, hasta por 

5 minutos. 

EL C. DIPUTADO PAULO EMILIO GARCÍA 

GONZÁLEZ. - Gracias, Presidente. 

Tenemos esta importante votación en este Congreso, de una 

institución que es fundamental para el funcionamiento de la 

ciudad. 

Quiero dirigirme a la gente que nos escucha para contarles 

que la PAOT es la institución que investiga violación a las 

normas ambientales, de ordenamiento territorial, de 

bienestar animal, de desarrollo urbano, es la institución a la 

que recurrimos en caso de identificar violaciones a los usos 

de suelo, es la institución a la que recurrimos en los casos 

donde identificamos, por ejemplo, un caso de maltrato 

animal, es la institución a la que nos dirigimos cuando 

identificamos un establecimiento mercantil que rebasa los 

niveles permitidos de ruido y por eso es muy importante lo 

que estamos votando, que es la nueva titularidad de este 

tema. 

En la Comisión de Medio Ambiente nos dimos a la tarea de 

entrevistar a las 3 propuestas de la Jefa de Gobierno, con la 

conducción y reconozco la conducción de la diputada Elvia 

Estrada, en ese intercambio nutritivo coincidimos todos los 

grupos parlamentarios en la necesidad de fortalecer a la 

PAOT. 

Hoy lo dijimos más de una bancada, es una institución que 

cuenta con un grupo de primer orden de profesionales de la 

investigación, que hacen un gran trabajo y que hacen 

resoluciones en la mayoría de los casos en favor de los 

vecinos y en favor de los derechos de la gente.  

Entonces esta institución la tenemos que fortalecer como 

Congreso y estamos abiertos a hacerlo, para los grandes 

retos que tiene la ciudad hacia futuro, enfrentar la crisis 

climática, combatir la gentrificación y garantizar el 

bienestar de todos los seres sintientes.  

Después de escuchar todas las propuestas, sometemos a este 

Congreso, el perfil de la bióloga Mónica Vietnica Alegre 

González, que es una mujer que además que por su 

profesión conoce los temas ambientales, es una 

ambientalista de carrera que tiene más e 40 años en el 

servicio público en áreas de la administración pública 

abocadas justamente a las tareas ambientales.  

Ha sido Subprocuradora de la PAOT, por ejemplo, entonces 

conoce plenamente esta institución. Fue directora también 

de inspección de vida silvestre en la PROFEPA, conoce el 

gobierno federal, fue también directora del Programa de 

Calidad del Aire, durante el sexenio del licenciado Andrés 

Manuel López Obrador, que en conjunto con nuestra hoy 

Presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum, que era entonces 

Secretaria del Medio Ambiente, se logró una reducción 

histórica en los niveles de contaminación ambiental. De 

más de 300 días con muy mala calidad del aire que se 

entregaron en los 90, en esa administración se logró reducir 

a menos de 200.  

Lo más importante y por lo que con toda confianza 

proponemos a este pleno su propuesta, es porque entiende a 

la PAOT como una institución al servicio de la gente, 

aunque tiene desde luego como lo dije hace un momento, 

un componente técnico importante, la PAOT al final es una 

institución que se encarga de hacer un servicio muy 

importante para la gente que es la revisión y el combate a la 

violación de las normas ambientales.  

Entonces estamos plenamente convencidos que con el perfil 

de la bióloga Mónica González, lograremos que la PAOT 

fortalezca su capacidad técnica y también su vocación 

social.  

Entonces con todo el respaldo de nuestro grupo 

parlamentario, sabemos que la bióloga será una gran aliada 

en la lucha contra la crisis climática y por garantizar una 

ciudad habitable para todas y todos.  
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Es cuánto.  

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Gracias, diputados. 

En razón de que esta Presidencia no recibió por escrito 

reserva de artículos, se solicita a la Secretaría recoger la 

votación nominal en lo general y en lo particular en un solo 

acto.  

Se les recuerda que, para la aprobación del presente 

dictamen, se requiere de mayoría calificada con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 7 fracción III de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial.  

LA C. SECRETARIA. - Ábrase el sistema electrónico por 

un minuto, con la finalidad de registrar la votación en lo 

general y en lo particular en un solo acto.  

(Votación) 

Lista de Votación 

Fecha y Hora: 09/10/2025 11:38:57 

12.1- EN SENTIDO POSITIVO, RELATIVO A LA 

DESIGNACIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPARÁ LA 

TITULARIDAD DE LA PROCURADURÍA 

AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PROPUESTA POR LA LIC. CLARA MARINA 

BRUGADA MOLINA, JEFA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN 

ECOLÓGICA. 

A Favor: 55  En Contra: 0  Abstención: 0 

Nombre Grupo Parlamentario Posición 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN -- 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN -- 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN 

BÁRBARA PRD A FAVOR 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN A FAVOR 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA 

A FAVOR 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA A FAVOR 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT A FAVOR 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA 

A FAVOR 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA A FAVOR 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA A 

FAVOR 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT -- 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA A 

FAVOR 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN A FAVOR 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA A 

FAVOR 

DE LA ROSA VANEGAS SAMARA ESTEFANÍA 

MORENA A FAVOR 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

ADRIANA MORENA A FAVOR 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM A 

FAVOR 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA A 

FAVOR 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI A 

FAVOR 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM A FAVOR 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN A 

FAVOR 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN -- 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA A FAVOR 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT A 

FAVOR 
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GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA 

A FAVOR 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN A FAVOR 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA A 

FAVOR 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI A FAVOR 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA A 

FAVOR 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI -- 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC A 

FAVOR 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA A 

FAVOR 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL MORENA A 

FAVOR 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA A 

FAVOR 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA A 

FAVOR 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN A 

FAVOR 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM A 

FAVOR 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT A 

FAVOR 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM A FAVOR 

OLIVARES BARÓN DIANA LAURA APPT A FAVOR 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM A FAVOR 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA A 

FAVOR 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN -- 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN 

A FAVOR 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO 

MORENA A FAVOR 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM A FAVOR 

RUBIO TORRES RICARDO PAN -- 

RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA A 

FAVOR 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT A FAVOR 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN -- 

SÁNCHEZ BARRIOS DIANA APMCFI A FAVOR 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM A FAVOR 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN -- 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN A FAVOR 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM A FAVOR 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM A FAVOR 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC A FAVOR 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN A FAVOR 

TREJO PÉREZ PABLO PRD A FAVOR 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC -- 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA A FAVOR 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA A FAVOR 

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PVEM A FAVOR 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT A 

FAVOR 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT A FAVOR 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA -- 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA CECILIA 

VADILLO OBREGÓN. - Ciérrese el sistema electrónico 

de votación. 
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¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto?  

Diputado Fernando Zárate: a favor. 

Diputado Alejandro Carbajal: a favor. 

¿Falta alguna o algún diputado por emitir su voto? 

Ciérrese el sistema de viva voz. 

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 

siguiente: 57 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - En consecuencia, se aprueba el dictamen que 

presentó la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, 

Cambio Climático y Protección Ecológica. Remítase a la 

Jefatura de Gobierno para su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

Notifíquese a la ciudadana Mónica Vietnica Alegre 

González, a efecto de que rinda Protesta de Ley ante el 

pleno del Congreso de la Ciudad de México de esta III 

Legislatura. 

Se hace del conocimiento del pleno que la persona 

designada como Titular de la Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial se encuentra a las puertas de este 

recinto. 

Se designa como Comisión de Cortesía a las y los diputados 

integrantes de la Comisión de Preservación del Medio 

Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica. 

Adelante, por favor. 

(La Comisión de Cortesía cumple con su cometido) 

EL C. PRESIDENTE. - Les solicito ponerse de pie para la 

Protesta de Ley a todas las diputadas y diputados y 

compañeros presentes. 

Ciudadana Mónica Vietnica Alegre González, adelante, por 

favor. 

LA C. MÓNICA VIETNICA ALEGRE GONZÁLEZ. - 

“Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

de la Ciudad de México y las leyes que de ellas emanen, y 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo como Titular de 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

de la Ciudad de México, mirando en todo por el bien y 

prosperidad de la Unión y de la Ciudad; y si así no lo 

hiciere, que el pueblo me lo demande”. 

EL C. PRESIDENTE. - Muchísimas felicidades. 

Esta Presidencia, a nombre del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, le desea el mayor de los éxitos por 

el bien de las capitalinas y de los capitalinos de esta ciudad. 

Le solicito a la Comisión designada acompañe a la 

Procuradora Ambiental del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México a las puertas del recinto cuando así lo 

desee. 

(La Comisión de Cortesía cumple con su cometido) 

EL C. PRESIDENTE. - Remítase a la persona Titular de 

la Jefatura de Gobierno para los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar. 

Damos nuevamente un receso de 5 minutos para despedir a 

la Procuradora. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - A nombre del Congreso de la 

Ciudad de México me complace dar la más cordial 

bienvenida a la Secretaria del Medio Ambiente de la 

Ciudad de México, Julia Álvarez Icaza Ramírez, a quien 

reconocemos por su destacada trayectoria en la defensa de 

las causas ambientales y su compromiso con el desarrollo 

sostenible de nuestra Capital.  

Su presencia en este acto simboliza la voluntad de sumar 

esfuerzos para avanzar hacia una ciudad que priorice la 

justicia ambiental, la innovación ecológica y la calidad de 

vida de quienes la habitamos. Sea usted bienvenida a este 

Congreso, espacio de colaboración y compromiso con el 

futuro ambiental de nuestra ciudad. 

11:42 Horas 

(Receso) 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ.- (12:00 Horas) Reanudamos la 

sesión.  

Vamos a continuar con el apartado de iniciativas, las cuales 

se turnarán con fundamento en el artículo 32 fracción XXX 

de la Ley Orgánica. Se instruye que cada iniciativa que no 

sea retirada del orden del día se inserte íntegramente en el 

Diario de los Debates.  

Se informa que el asunto enlistado en el numeral 14 ha sido 

retirado del orden del día.  
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Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma el artículo 117 de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México, en materia de incluir 

proyectos de presupuesto participativo para el bienestar 

animal, se concede el uso de la palabra al diputado Miguel 

Ángel Macedo Escartín, integrante del grupo parlamentario 

de MORENA, hasta por 10 minutos. Adelante, diputado.  

EL C. DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MACEDO 

ESCARTÍN. - Con su venia, diputada Presidenta. Buenos 

días, compañeras y compañeros diputados. 

Saludo con mucho cariño a todas las personas que nos 

acompañan en este Recinto, así como a quienes nos siguen 

a través de los diferentes canales oficiales del Congreso de 

la Ciudad de México.  

La presente iniciativa surge del compromiso con las 

colonias, calles y hogares de la Ciudad de México, donde 

millones de familias conviven diariamente con seres vivos 

que sienten, padecen y forman parte esencial de la vida 

comunitaria, sin embargo, estos seres, los animales de 

compañía y aquellos en situación de calle, continúan siendo 

invisibilizados en la agenda pública.  

La Ciudad de México ha sido pionera en reconocer a los 

animales como seres sintientes, conforme lo establece 

nuestra Constitución, no obstante, este principio aún no se 

refleja plenamente en los instrumentos de participación 

ciudadana. Actualmente el presupuesto participativo 

permite que las vecinas y los vecinos decidan sobre el 

destino de los recursos públicos en sus comunidades; sin 

embargo, este mecanismo no contempla proyectos 

relacionados con el bienestar animal, lo que representa una 

exclusión de un tema que genera amplio consenso social y 

fortalece el tejido comunitario. 

En México, se estima que aproximadamente el 70 por 

ciento de los 80 millones de animales de compañía viven en 

situación de calle, lo que coloca a nuestro país entre los 

primeros lugares de América Latina en abandono animal, 

solo en la Ciudad de México la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial (PAOT) ha recibido más de 

18 mil denuncias por maltrato animal entre 2013 y 2023, de 

las cuales más de 11 mil se registraron en los últimos tres 

años. Estas cifras reflejan una problemática que trasciende 

el ámbito individual y se convierte en un asunto de salud 

pública, convivencia y seguridad comunitaria. 

La iniciativa propone reformar el artículo 117 de la Ley de 

Participación Ciudadana a fin de que el bienestar animal sea 

reconocido como un objetivo social legítimo dentro del 

presupuesto participativo. Con ello se busca abrir la 

posibilidad de financiar proyectos comunitarios, como 

campañas de esterilización, módulos veterinarios, 

vecinales, centros de adopción, espacios públicos amigables 

en las mascotas y programas de educación sobre la tenencia 

y responsabilidad. Estas acciones no constituyen un gasto 

innecesario, sino una inversión preventiva en materia de 

salud pública, convivencia pacífica y cohesión social. 

El bienestar animal también es bienestar humano, 

incorporar este enfoque en los proyectos de presupuesto 

participativo permitirá fortalecer la participación ciudadana 

y ampliar el sentido de responsabilidad colectiva hacia 

todas las formas de vida que habitan nuestra ciudad. La 

Ciudad de México tiene la oportunidad de consolidarse 

como referente nacional en democracia participativa con 

sentido de humanidad, alineando sus políticas públicas con 

los principios de respeto, empatía, justicia social que 

inspiran su marco constitucional. 

Esta iniciativa representa un paso firme hacia una Ciudad 

de México donde la vida en todas sus expresiones sea 

protegida, valorada y cuidada como parte de un proyecto 

común de convivencia armónica. Esta iniciativa representa 

un paso firme hacia una ciudad donde la vida en todas sus 

expresiones sea protegida, valorada y cuidada como parte 

de un proyecto común de convivencia armónica. 

Compañeras y compañeros diputados, hoy tenemos la 

oportunidad de marcar una diferencia real, cada animal 

rescatado, cada espacio digno, cada proyecto comunitario 

en favor del bienestar animal es también un reflejo de la 

ciudad que aspiramos a ser, una ciudad que no voltea la 

mirada ante el abandono, una ciudad que cuida, que protege 

y que actúa y que esta reforma sea un paso más hacia una 

Ciudad de México que valore la vida en todas sus formas y 

la defienda con hechos, no solo con palabras. 

Por ellos, por todas y todos nosotros, por una ciudad viva, 

pero que siempre viva. 

Muchas gracias a todos. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Muchas gracias, diputado. Le 

informo que se recibieron las solicitudes de suscripción por 

parte de la diputada Rosario Morales Ramos, del diputado 

Pedro Haces Lago, de la diputada Ana Luisa Buendía 

García, del diputado Víctor Hugo Romo y de la voz Diana 

Barragán Sánchez.  

EL C. DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MACEDO 

ESCARTÍN. - Muchas gracias, diputadas y diputados. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Se turna para análisis y 
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dictamen a la Comisión de Participación Democrática y 

Ciudadana, con opinión de la Comisión de Bienestar 

Animal. 
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Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto ante la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por la que 

se crea la Ley General de Control del Ruido Urbano, se 

concede el uso de la palabra a la diputada Elvia Guadalupe 

Estrada Barba, a nombre propio y de varias diputadas y 

diputados del grupo parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, así como de la diputada Paula 

Alejandra Pérez Córdova, integrante del grupo 

parlamentario de MORENA, hasta por 10 minutos. 

Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA ELVIA GUADALUPE ESTRADA 

BARBA. - Gracias, Presidenta. 

A nombre de las y los diputados del Partido Verde presento 

esta iniciativa en el mes de las ciudades, que tiene que ver 

con un tema de salud ambiental y social de quienes 

habitamos en las mismas y me refiero al ruido urbano y su 

control. 

El ruido es una perturbación sonora que resulta no deseada 

o molesta para las personas. 

A diferencia del simple sonido que puede ser agradable o 

neutro, el ruido tiene un componente de incomodidad, 

molestia o incluso daño potencial cuando supera ciertos 

niveles o se mantiene de forma prolongada. 

Por ello es importante la regulación del ruido público con la 

finalidad de reducir impactos negativos, mejorar la calidad 

de vida, favorecer el sueño, la salud mental y la 

concentración, así como para proteger a comunidades 

enteras de efectos adversos. 

Día a día el ruido que se genera y se produce por los 

vehículos, los trenes, los aviones y el comercio, nos daña a 

todas y todos por igual, sin importar si estamos en un lugar 

urbanizado, suburbano o rural. 

Además, el ruido afecta a los animales alterando sus 

patrones de comportamiento, reproducción y migración, 

especialmente en zonas urbanas donde conviven con los 

humanos. 

Por ello, se puede afirmar que el ruido es invisible, pero sus 

efectos son tangibles y acumulativos. 

A nivel sanitario, la Organización Mundial de la Salud ha 

establecido umbrales de convivencia para evitar efectos 

adversos en el bienestar de la persona. Como botón de 

muestra en entornos residenciales, los niveles de exposición 

prolongada por encima de 53 decibeles durante el día y 45 

decibeles por la noche pueden implicar aumento de 

molestias y efectos en la salud. 

Si bien, estas cifras no son universales, hay barrios, 

avenidas y áreas industriales con niveles aún más elevados, 

especialmente cerca de avenidas principales, aeropuertos, 

obras en curso y zonas comerciales muy dinámicas. 

Además, la inestabilidad entre días y horarios pone en 

evidencia la necesidad de una regulación que no sólo 

imponga límites, sino que también establezca mecanismos 

de monitoreo, sanción y gestión de fuentes ruidosas, a nivel 

internacional desde hace 20 años diversos gobiernos han 

regulado no sólo en el ámbito municipal, sino a nivel 

federal. Claro ejemplo de ello es la Unión Europea en 

donde a partir del año 2003 se ha regulado a través de la 

directiva sobre ruido ambiental. 

Este instrumento normativo ha ayudado a que países como 

Alemania y España cuenten con leyes específicas para 

regular el ruido. Otro ejemplo lo podemos observar en 

Barcelona donde se implementó un mapa estratégico de 

ruido que permitió identificar zonas críticas y aplicar 

soluciones como pavimento silencioso, reducción de 

velocidad y horarios limitados para carga y descarga. 

El beneficio ha sido que ha mejorado el descanso nocturno 

de miles de personas que viven en dicha comunidad, en 

ciudades mexicanas diversos monitoreos han mostrado 

promedios de ruido dependiendo del horario, por ejemplo, 

en horario diurno que oscilan entre 60 y 70 decibeles en 

zonas urbanas de alta densidad y en el horario nocturno 

entre 50 y 60 decibeles, dependiendo de la zona y de la 

actividad. 

Adicionalmente los impactos negativos en el medio 

ambiente y la salud de las personas se pueden establecer en 

los siguientes parámetros: 

En cuanto a salud y bienestar el ruido crónico repetido está 

vinculado a insomnio, a estrés, alteraciones en la presión 

arterial, mayores riesgos de enfermedades cardiovasculares 

y efectos en la salud mental. 

En cuanto a afectaciones al medio ambiente y los 

ecosistemas, podemos afirmar que también perturba la 

fauna urbana y puede modificar comportamientos de aves y 

otros animales, reducir la tranquilidad de los espacios 

verdes y la experiencia de vivir y caminar por la ciudad. 

Finalmente, la economía se ve afectada porque el ruido 

deteriora la calidad de vida, disminuyendo el valor de 

bienestar inmobiliarios en zonas ruidosas y generando 
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costos sociales y sanitarios ligados a las condiciones de 

salud de la población.  

Concluyo, Presidenta, pidiendo a todas y todos los 

presentes que entendamos que si bien en algunos Estados y 

ciudades como Guadalajara, Ciudad de México y Mérida, 

han empezado a implementar normas locales de control de 

ruido, a través de normas ambientales para fuentes fijas de 

ruido, su aplicación es limitada y depende del equipamiento 

y voluntad política de cada gobierno.  

Con la expedición de una ley general de control del ruido 

urbano, no solo estamos garantizando un tema técnico y 

legal, sino estableciendo una herramienta de justicia 

ambiental y social, porque el ruido como muchas otras 

formas de contaminación, afecta más a quien menos tienen, 

regular el ruido es garantizar el derecho al descanso, a la 

salud y a vivir en un entorno sano, los cuales son parte del 

derecho humano al cuidado y al medio ambiente sano. 

Muchas gracias, es cuanto, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Gracias, diputada. 

Le informo que se recibieron las solicitudes de suscripción 

por parte de la diputada Diana Sánchez Barrios y del 

diputado Víctor Hugo Romo.  

LA C. DIPUTADA ELVIA GUADALUPE ESTRADA 

BARBA. - Muchas gracias, diputado.  

LA C. PRESIDENTA. - Se turna para análisis y dictamen 

a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, 

Cambio Climático y Protección Ecológica. 
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Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se declara el 12 de octubre de cada año como el día de 

la ciudad pluricultural, la resistencia indígena afromexicana 

y la lucha contra el racismo en la Ciudad de México, se 

concede el uso de la palabra a la diputada Jannete Elizabeth 

Guerrero Maya, integrante del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, a nombre propio y de varias diputadas 

y diputados integrante de la Comisión de Derechos 

Humanos, así como de diferentes grupos y asociaciones 

parlamentarias, hasta por 10 minutos.  

Adelante, diputado.  

LA C. DIPUTADA JANNETE ELIZABETH 

GUERRERO MAYA.-  Con su venia, diputada Presidenta.  

Buenas tardes, compañeras y compañeros y a la ciudadanía 

que nos sigue a través del Canal del Congreso y Medios 

Digitales.  

El 12 de octubre ha sido por mucho tiempo una fecha 

cargada de significados, historia y simbolismos. Para 

algunos, representó el encuentro de dos mundos, para otros, 

el inicio de un proceso de despojo, explotación y 

silenciamiento que aún lastima la vida de personas 

indígenas y afrodescendientes en nuestro país.  

Hoy, desde este Congreso, queremos resignificar ese día, 

darle el sentido que históricamente merece y que aún 

reclama la sociedad mexicana, el de la resistencia, la 

dignidad a la lucha contra el racismo.  

Por eso, presentamos dos iniciativas que se complementan, 

una ante el Congreso de la Unión para declarar el 12 de 

octubre como el día de la nación pluricultural, la resistencia 

indígena, afromexicana y la lucha contra el racismo.  

Otra, para reconocer esa misma fecha en la ciudad, en 

honor a las comunidades indígenas residentes y 

afromexicanas que construyen día a día esta capital, como 

un espacio de diversidad viva y profundamente humana. 

Estas iniciativas, son más que una conmemoración, son el 

resultado de una exigencia de justicia, un pago a la deuda 

histórica que seguimos arrastrando en una ciudad que aspira 

ser cada día más igualitaria.  

No podemos ser omisos ni negar que el color de la piel, la 

lengua, la vestimenta o el origen, han marcado el acceso o 

la negación de derechos. Son muchas veces criterios 

absurdos por supuesto, que se convierten en exclusión, 

barreras y claro, violaciones de libertades y garantías.  

Esa herencia colonial transformada en leyes, costumbres y 

estructuras que institucionalizó la desigualdad y definió 

quién podía educarse, quien podía gobernar y quien merecía 

justicia, sigue viva lamentablemente.  

Se traduce en los salarios, en los espacios de representación 

política, en las pantallas de televisión, en el trato que 

reciben las personas indígenas o morenas en la calle o en 

una oficina pública, en conseguir un trabajo o el acceso a 

un servicio tan básico como comer. No olvidemos aquel 

restaurante que sentaba y atendía de acuerdo con el color de 

pie. Y esto no es una reflexión histórica, es la realidad que 

se vive día a día.  

La Encuesta Nacional de Discriminación 2022 reveló que 

casi la mitad de las personas indígenas y afrodescendientes 

consideran que sus derechos son poco o nada respetados: y 

en nuestra propia ciudad, según el COPRED, más de 12 mil 

personas fueron atendidas por casos de perfilamiento racial 

desde 2018. Todas ellas son historias de humillación, 

exclusión y violencia que tenemos la responsabilidad de 

transformar para avanzar a la ciudad que queremos ser. 

Por eso declarar el 12 de octubre como el Día de la Nación 

y la Ciudad Pluricultural, la Resistencia Indígena 

Afromexicana y la Lucha Contra el Racismo, es mucho más 

que un gesto simbólico, es un acto político y ético para 

reconocer que la dignidad formal no basta, que la justicia 

requiere nombrar, visibilizar y reparar. 

Estas iniciativas buscan también recordar que la resistencia 

no terminó con la conquista, sino que se renueva cada día 

en las comunidades que defienden su lengua, su territorio, 

su identidad, su cultura y su derecho a decidir. 

La resistencia es hoy una lucha pacífica de preservación, 

que no es fácil, que se sigue enfrentando a un sistema que la 

intenta borrar desde lo más cotidiano. 

Que cada 12 de octubre sirva para reflexionar, rendir 

cuentas y construir políticas públicas contra el racismo en 

todos los niveles de gobierno. 

Cuando hablamos de racismo no hablamos de un problema 

del pasado, hablamos de un sistema que sigue afectando la 

vida de millones de personas. Aquí viven más de 800 mil 

personas indígenas y casi 200 mil Afromexicanas y 

afrodescendientes. 

Hoy, desde esta tribuna reivindicamos que ser pluricultural 

no es una aspiración, es una realidad viva que merece 

respeto, recursos y representación. 
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Los derechos humanos no son privilegios, son condiciones 

básicas para vivir con dignidad. 

Gracias a Racismo MX, Red de Mujeres Afro y Pachanga 

Antirracista por su propuesta, muchas, muchas gracias. Su 

labor e impulso según esto es de verdad fundamental. 

Coincidimos con ustedes, el 12 de octubre debe ser en 

adelante un día de reflexión y de acción, un día para 

recordar que la riqueza de México reside en la diversidad y 

la resistencia de sus culturas e historicidad, que nos enseñan 

cada día que la dignidad no se rinde. Un día para recordar 

que la pluralidad es nuestra mayor fortaleza, que la 

diversidad no divide, sino enriquece y une. 

Diputadas y diputados, les agradezco su apoyo al suscribir 

estas propuestas juntas y juntos. El respaldo de la mayoría 

de las bancadas nos lleva a reconocer el corazón de nuestra 

identidad y a asumir la responsabilidad de erradicar toda 

forma de racismo. 

Una nación que honra su historia y la transforma en futuro, 

porque reconocer la pluralidad es reconocer nuestra 

grandeza como humanidad. 

Muchísimas gracias. 

Es cuanto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ 

BARRAGÁN. - Muchas gracias, diputada. 

Le informo que se recibieron las suscripciones por parte del 

diputado Miguel Ángel Macedo, de la diputada Juana María 

Juárez López, de la diputada Diana Sánchez Barrios, de la 

diputada Ana Luisa Buendía García, del diputado Royfid 

Torres González y de la de la voz, diputada Diana Barragán 

Sánchez: ¿Acepta las suscripciones, diputada? 

LA C. DIPUTADA JANNETE ELIZABETH 

GUERRERO MAYA. - Claro que sí, con muchísimo 

gusto. 

Muchísimas gracias a las diputadas y los diputados y por 

supuesto a los grupos parlamentarios que tuvieron a bien 

inscribirse, a todos los compañeros. De verdad agradezco 

esta suma. 

Muchísimas gracias y todos contra el racismo. 

LA C. PRESIDENTA. - Gracias, diputada. 

Se turna para análisis y dictamen a la Comisión de 

Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 
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Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se adicionan los artículos 140-TER, 140-QUÁTER, 

140-QUINQUIES y 140-SEXIES, todos de la Ley del 

Seguro Social en materia de licencias por cuidado de 

personas adultas mayores, se concede el uso de la palabra a 

la diputada María del Rosario Morales Ramos, integrante 

de la asociación parlamentaria Progresista de la 

Transformación, hasta por 10 minutos. Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO 

MORALES RAMOS. - Con su venia, diputada Presidenta. 

Buenas tardes, compañeras y compañeros, medios de 

comunicación que nos acompañan y por supuesto a las y a 

los vecinos que nos siguen por los canales oficiales del 

Congreso de la Ciudad. 

En México más del 15% de la población supera los 60 años 

y se estima que 1 de cada 4 adultos mayores enfrentan 

algún grado de dependencia para realizar sus actividades 

diarias. Muchas de estas personas pasan por la enfermedad 

u hospitalización en soledad porque las exigencias del 

trabajo de la vida diaria de sus familiares impiden el 

cuidado, incluso en hospitales públicos se han documentado 

casos en los que los pacientes al recibir el alta médica 

ningún familiar puede acudir por ellos. 

Por ejemplo, en el Hospital General Rubén Leñero se 

reportan cada año al menos 10 casos de abandono a 

personas adultas mayores, además en 11 hospitales públicos 

se registraron que más de 200 permanecieron meses 

hospitalizadas antes de ser canalizados a un asilo.  

Ante esa situación, muchas personas trabajadoras buscan la 

forma de cuidar a sus seres queridos, sin embargo, los 

obstáculos, en especial en áreas laborales, los obligan a 

faltar o incluso a renunciar a sus empleos para poder 

acompañar a sus familiares hospitalizados o en momentos 

cruciales, enfrentando angustia de perder su sustento diario 

como a su familia, debido a que esta realidad genera un 

doble cargo, tanto emocional como laboral.  

Esto se vuelve preocupante ya que datos del Banco 

Interamericano de Desarrollo señalan que el 48% de los 

trabajadores que cuidan a personas mayores han tenido que 

dejar su trabajo por la alta demanda de atención. Esta 

problemática pone en evidencia que actualmente no se 

contempla una respuesta para poder atenderlos en caso de 

ser necesario, la cual debe de ser atendida mediante la 

creación de una licencia laboral con goce de sueldo que 

permita a las y a los trabajadores ausentarse cuando deben 

cuidar a un familiar adulto mayor hospitalizado, con una 

enfermedad grave, crónica, degenerativa o terminal, 

garantizando al mismo tiempo su estabilidad laboral y su 

seguridad económica.  

Por ello, hoy presento ante ustedes y ante el Congreso de la 

Unión la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adicionan los artículos 140 TER, 140 QUÁTER, 140 

quinquies, 140 SEXIES, todos de la Ley del Seguro Social, 

en materia de licencias por cuidado de las personas adultas 

mayores, impulsando una respuesta que proteja tanto a los 

responsables del cuidado como a las personas adultas 

mayores, teniendo como finalidad permitir que las y los 

trabajadores asegurados puedan ausentarse temporalmente 

ante esta situación.  

En este caso, el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá 

expedir una constancia médica que acredite la situación del 

familiar y la duración estimada del tratamiento u 

hospitalización, para que el empleador reconozca 

formalmente el permiso.  

Con esta medida miles de familiares podrán cuidar con 

miedo, acompañar sin culpa y mantener su estabilidad 

laboral mientras cumplen con una de las responsabilidades 

más humanas que existen: cuidar a quienes nos cuidaron 

antes.  

Es cuanto, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Muchas gracias, diputada. Le 

informo que se recibieron las solicitudes de suscripción por 

parte del diputado Israel Moreno Rivera, de la diputada 

Miriam Saldaña Chairez, del diputado Pedro Haces Lago, 

de la diputada Elizabeth Mateos Hernández, de la diputada 

Diana Sánchez Barrios, de la diputada Cecilia Vadillo, de la 

diputada Ana Luisa Buendía, de la diputada Samara de la 

Rosa Vanegas y de la de la voz diputada Diana Barragán 

Sánchez. ¿Acepta las suscripciones, diputada? 

LA C. DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO 

MORALES RAMOS. - Claro que sí, Presidenta. Muchas 

gracias, compañeras y compañeros. Esta es muy importante 

para poder proteger y estar con nuestros adultos mayores. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA. - Gracias, diputada. 

Se turna para análisis y dictamen a la Comisión de Salud. 
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A nombre de la Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso de la Ciudad de México, me es un honor dar la 

más cordial bienvenida a la Magistrada Presidenta Estela 

Fuentes Jiménez, así como a las y los magistrados que la 

acompañan y al personal del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, cuya presencia en 

este Recinto Legislativo honra al Congreso. Sean todas y 

todos muy bienvenidos a esta casa del pueblo el Congreso 

de la Ciudad. 

Se recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman los artículos 324, 325 y 326, y se adiciona el 

artículo 326 bis del Código Penal para el Distrito Federal, 

en materia de violencia obstétrica, suscrita por el diputado 

Omar Alejandro García Loria, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se 

turna para análisis y dictamen a la Comisión de 

Administración y Procuración de Justicia. 



 

           Congreso de la Ciudad de México 
   

Núm. 12, 09 de octubre de 2025 
  

 

 
 

   Pág.   
 

 
  

 

40 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se adiciona la fracción XLI bis al artículo 4 de la Ley 

Ambiental de la Ciudad de México, en materia de justicia 

ambiental, se concede el uso de la palabra al diputado Pablo 

Trejo Pérez, a nombre propio y de la diputada Nora del 

Carmen Bárbara Arias Contreras, ambos integrantes del 

grupo parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, hasta por 10 minutos. Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ. - Con su 

permiso, diputada Presidenta. 

Me presento ante esta soberanía, para presentar y someter a 

su consideración una iniciativa crucial para fortalecer el 

respeto, promoción y protección al derecho al medio 

ambiente sano en nuestra capital, la iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se adiciona la fracción XLI bis al 

artículo 4 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, en 

materia de justicia ambiental. 

Estamos inmersos en una era de crisis ambientales y 

climáticas sin precedentes, la comunidad científica 

internacional nos insiste con una urgencia palpable sobre 

los riesgos que enfrenta la humanidad. Frente a este 

panorama, el acceso a la justicia para resolver los conflictos 

sobre la diversidad biológica, la calidad del medio 

ambiente, es una de las demandas más apremiantes en 

nuestros tiempos. 

La Constitución Federal es clara, reconoce el derecho de 

todas las personas a vivir en un medio ambiente sano para 

su desarrollo y bienestar. La Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en concordancia con la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, ha interpretado que este derecho 

humano debe protegerse y garantizarse en sus dimensiones 

individual, colectiva, intra e intergeneracional. Es un 

derecho autónomo y fundamental, pues su efectiva 

garantiza otros derechos esenciales, como el acceso a los 

niveles más posibles de salud y la disposición de agua 

segura, suficiente y asequible. 

La jurisprudencia constitucional mexicana ha evolucionado 

significativamente, hoy incorpora principios esenciales del 

derecho internacional ambiental, como los de no regresión 

y sobre todo el “indubio pro natura” que significa: “en la 

duda, a favor de la naturaleza”. 

Aunado a esto, desde 2021, con la entrada en vigor del 

Acuerdo de Escazú, se ha hecho explícita la vinculación 

directa entre el derecho a un medio ambiente sano y los 

derechos de acceso a la información ambiental, la 

participación pública en la toma de decisiones y por 

supuesto el acceso a la justicia ambiental en asuntos 

ambientalistas. Sin embargo, en la práctica los operadores 

jurídicos enfrentan una gran complejidad, la naturaleza de 

los asuntos ambientales es especial y tiene una dimensión 

colectiva y difusa, a menudo están marcados por la 

incertidumbre científica para identificar riesgos, daños y las 

medidas de remediación necesarias. 

La Ley Ambiental de la Ciudad de México ya reconoce y 

promueve la justicia ambiental, podemos encontrarla en los 

diversos artículos, como el artículo 1º, el cual establece la 

justicia ambiental como un eje para desarrollar y aplicar 

políticas públicas en suelo de conservación o en el artículo 

noveno, donde se obliga a las autoridades a promover y 

garantizar el acceso a la justicia ambiental, también el 

artículo 73 que busca promover una mayor equidad social y 

justicia ambiental en la distribución de costos y beneficios 

de la política ambiental. 

Pero a pesar de este uso reiterado y fundamental, este 

concepto no se encuentra definido en la ley, aquí radica el 

corazón de la propuesta, la incorporación del concepto de 

justicia ambiental en la Ley Ambiental de la Ciudad de 

México. 

Conforme a los principios de la técnica legislativa, es 

crucial definir aquellos conceptos que, por su especificidad 

podrían no ser del conocimiento general. Estas definiciones 

son vitales para garantizar que la norma sea clara, precisa y 

accesible para todas las personas que la consultan, la 

interpretan o la aplican. 

Una definición aporta transparencia al lenguaje jurídico y 

permite despejar dudas sobre el sentido de los términos. 

En la Legislación Federal Ambiental no existe una 

definición única y predominante del concepto, lo cual 

dificulta su correcta interpretación y aplicación. 

Por eso proponemos adoptar una definición que ya ha sido 

utilizada en el ámbito federal, específicamente por el 

programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 2020-2024, la cual cito a continuación: 

Justicia ambiental. Es la obtención de una solución jurídica 

oportuna a un conflicto ambiental determinado, tomando en 

cuenta que todas las personas deben partir de las mismas 

condiciones para acceder a esta justicia. 

Esta definición transforma un principio fundamental en el 

imperativo de la política pública, una definición legal de 

justicia ambiental obligará a todas las autoridades 

administrativas, judiciales y legislativas a considerar las 

desigualdades sociales preexistentes al evaluar proyectos y 

aplicar la ley. 
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Nuestra propuesta se enmarca en el compromiso de la 

Ciudad de México con la acción climática y la protección 

del medio ambiente. 

Ayer la Jefa de Gobierno Clara Brugada dijo: “el mejor 

legado para las futuras generaciones es enfrentar la crisis 

climática con acciones concretas, transformando la huella 

de contaminación y promoviendo una cultura ambiental 

desde todos los sectores”. 

Esto es lo que estamos apelando con esta iniciativa. 

En un llamado a la acción que resuena con la urgencia de 

nuestra iniciativa enfatizó la Jefa de Gobierno y cito 

textualmente: “el mejor momento para actuar fue hace 20 

años, pero el segundo mejor momento es ahora”. 

Esta iniciativa es precisamente esa acción concreta, es un 

paso esencial para la construcción de una sociedad más 

sana, sustentable y equitativa. 

Por eso invito a los integrantes de esta soberanía a respaldar 

la iniciativa que dota de claridad, certeza y fuerza jurídica a 

un principio rector de la política ambiental de nuestra 

ciudad, legislar con perspectiva de justicia ambiental es 

legislar para las generaciones presentes y futuras. 

Es cuanto, diputada Presidenta. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA. - Muchas gracias, diputado, se le 

informa que se recibieron las solicitudes de suscripción por 

parte de la diputada Miriam Saldaña Chairez y del diputado 

Ricardo Rubio Torres. ¿Acepta las suscripciones, diputado? 

EL C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ. - Acepto. 

LA C. PRESIDENTA. - Acepta las suscripciones. Gracias. 

Se turna para análisis y dictamen a la Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica. 
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Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se adiciona una fracción XVII al artículo 5 de la Ley de 

Salud, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 11 de la 

Ley para la Atención Integral del Cáncer de Mama del 

Distrito Federal, en materia de reconstrucción mamaria, se 

concede el uso la palabra a la diputada Ana Luisa Buendía 

García, integrante del grupo parlamentario de MORENA, 

hasta por 10 minutos.  Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA ANA LUISA BUENDÍA GARCÍA. - 

Gracias, Presidenta, con su venia.  

Saludo con gusto a todas las personas presentes, diputadas, 

diputados, y también saludo con gusto a toda la ciudadanía 

que nos observa a través de las diferentes plataformas de 

este Congreso de la Ciudad de México.  

El día de hoy, subo a esta tribuna con la profunda 

convicción de que estamos a un paso de saldar una deuda 

histórica y moral con las mujeres de la Ciudad de México. 

No se trata de un simple cambio en las leyes, sino de un 

acto de justicia, dignidad y reparación.  

La enfermedad de la que hablamos, es el cáncer de mama, 

que lamentablemente es la principal causa de muerte en 

mujeres mayores de 25 años en nuestro país.  

Cada día, en México, un promedio de 10 mujeres, fallece a 

causa de este padecimiento y la Ciudad de México no es la 

excepción, por su densidad poblacional y envejecimiento 

demográfico, concentra una proporción significativa de la 

incidencia y se ubica entre las entidades con mayor tasa de 

mortalidad por tumores malignos.  

El tratamiento en muchísimos casos requiere una 

mastectomía, si bien es un procedimiento que salva la vida, 

representa una pérdida física, y simbólica profunda.  

Afecta la imagen corporal, la autoestima, la vida afectiva y 

el sentido de identidad de las mujeres. Para muchas, la 

mastectomía perpetua sentimientos de mutilación, 

vergüenza y exclusión. Y aquí es donde encontramos una 

de las mayores inseguridades de las mujeres, como el 

acceso desiguala a la reconstrucción mamaria.  

La Norma Oficial Mexicana recomienda incluirla como 

parte del tratamiento, pero su implementación no es 

homogénea. En la práctica, el acceso a la reconstrucción 

sigue siendo una deuda pendiente, mientras algunas 

mujeres con seguridad social, tienen acceso, muchas otras 

dependen de campañas temporales o fundaciones civiles. 

Esta situación genera una brecha que vulnera el derecho a 

la salud integral y perpetua de desigualdades estructurales 

que debemos corregir con una visión de justicia social. 

Los datos son elocuentes, a pesar de los esfuerzos como la 

clínica de reconstrucción mamaria en el Hospital General, 

doctor Rubén Leñero, que ofrece reconstrucciones 

gratuitas, su capacidad en ocasiones es limitada, se estima 

que solo 3 de cada 15 mujeres que reciben una 

mastectomía, acceden a la reconstrucción, debido a la falta 

de información, recursos o cobertura institucional.  

Este es un número que exige una respuesta legal 

contundente, la reconstrucción no es un lujo ni un 

procedimiento estético, es en esencia un acto de reparación 

física, emocional y simbólica que permite a la mujer 

recuperar su dignidad y su seguridad.  

Es un derecho humano a la protección de la salud, 

sustentado en el artículo 4º de la Constitución Federal y en 

los artículos 9 y 11 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México.  

Por ello, esta iniciativa propone dos adiciones 

fundamentales para fortalecer nuestro marco jurídico local. 

Primero, buscamos adicionar una fracción XVII al artículo 

5 de la Ley de Salud de la Ciudad de México, el objetivo es 

incorporar la prevención, detección, atención y 

rehabilitación del cáncer de mama, así como la 

reconstrucción mamaria, como un servicio básico que debe 

ser garantizado por el sistema público de salud. Esto 

consolida la reconstrucción como parte del catálogo de 

prestaciones.  

Segundo, proponemos adicionar un segundo párrafo al 

artículo 11 de la Ley para la atención integral del cáncer de 

mama de la Ciudad de México. Con esta adición, 

estableceremos que la rehabilitación integral incluirá la 

reconstrucción mamaria para las personas de bajo recursos 

económicos y que se han candidatas conforme a los 

criterios que determine la Secretaría y además que sea 

integrada esta rehabilitación en el programa de atención 

integral de cáncer de mama de esta ciudad.  

Estas modificaciones permiten avanzar hacia un modelo de 

atención más equitativo, digno y reparador. Le dan 

visibilidad y el reconocimiento que la reconstrucción 

mamaria merece como parte esencial del proceso de 

sanación.  

La Ciudad de México tiene la oportunidad de liderar esta 

transformación convirtiendo la reparación corporal en un 

acto de justicia y afirmación. 
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Compañeras y compañeros, les pido sumarse a este 

proyecto de decreto para que las mujeres que han 

enfrentado una de las experiencias más difíciles en materia 

de salud recuperen su cuerpo, su autoestima y su vida 

cotidiana. 

Es hora de pasar de la recomendación a la obligación legal. 

Muchas gracias. 

Es cuanto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Gracias, diputada. 

Le informo que se recibieron las solicitudes de suscripción 

por parte del diputado Israel Moreno Rivera, de la diputada 

Rosario Morales Ramos, de la diputada Guadalupe 

Espinosa de los Monteros, del diputado Miguel Ángel 

Macedo, del diputado Ernesto Villarreal Cantú, de la 

diputada Elizabeth Mateos Hernández, de la diputada 

Claudia Pérez Romero, de la diputada Samara de la Rosa 

Vanegas y de la de la voz, la diputada Diana Barragán 

Sánchez: ¿Acepta las suscripciones, diputada?  

LA C. DIPUTADA ANA LUIS BUENDÍA GARCÍA. - 

Con mucho gusto las acepto. 

Gracias, compañeras y compañeros. 

LA C. PRESIDENTA. - Gracias, diputada. 

Se turna para análisis y dictamen a la Comisión de Salud. 

¿Sí, diputada Nora? 

LA C. DIPUTADA NORA DEL CAMEN BÁBARA 

ARIAS CONTRERAS. - (Desde su curul) Si por su 

conducto le podría preguntar a la diputada si podemos 

suscribir su punto de acuerdo y también comentarle que 

desde la VII Legislatura la reconstrucción mamaria en la 

Ciudad de México es gratuita, pero nos suscribimos a su 

punto. 

LA C. PRESIDENTA. - Le recordamos, diputada, que es 

necesaria su suscripción por escrito, pero le preguntamos a 

la diputada promovente si acepta la suscripción. La acepta, 

diputada. 

Se turna para análisis y dictamen a la Comisión de Salud. 
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Se informa que los asuntos enlistados en los numerales 29 y 

30 han sido retirados del orden del día. 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan los artículos 34 y 178 de la 

Ley del Notariado para la Ciudad de México en materia de 

venta o sesión de derechos litigiosos de inmuebles en 

remate, se concede el uso de la palabra al diputado Diego 

Orlando Garrido López, integrante del grupo parlamentario 

del Partido Acción Nacional, hasta por 10 minutos. 

Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO 

LÓPEZ. - Con la venia de la Presidencia. 

Muy buen día. 

La actual crisis de acceso a la vivienda de la ciudad es una 

realidad que enfrentan los ciudadanos.  

De acuerdo con datos recopilados por un Diario de 

circulación nacional, se asegura que sólo 8 por ciento de los 

habitantes de la Capital pueden pagar 85 por ciento de las 

casas y departamentos disponibles en esta entidad.  

La brecha entre los precios de las viviendas y la capacidad 

de pago de los capitalinos se abre cada vez más. Sin 

embargo, contar con una vivienda digna y hacerse de un 

patrimonio es una prioridad, es un derecho humano al que 

toda persona aspira genuinamente, amén de señalar que el 

derecho humano a la propiedad es un derecho fundamental 

al que toda persona debe tener acceso. 

Esto ha ocasionado que los ciudadanos en aras de 

vislumbrar tal posibilidad se vean atraídos por la oferta de 

supuestos inmuebles en remate de instituciones bancarias, a 

precios por debajo del precio del mercado y que se antojan 

atractivos para los particulares, viendo en éstos una 

posibilidad de adquirir un patrimonio o incrementar el que 

ya tengan. 

Estas circunstancias han sido aprovechadas por algunas 

personas que sin escrúpulos han defraudado a los 

capitalinos. Se han incrementado las estafas por parte de 

particulares y empresas inmobiliarias que ofrecen supuestos 

remates bancarios y cometen fraudes a ciudadanos 

interesados en adquirir una propiedad bajo ese esquema. 

Todos lo hemos visto, hemos visto anuncios en diarios, en 

internet, en donde ofertan casas y departamentos a precios 

de remate, dicen “remate bancario” y así están enganchando 

a la gente que está buscando una vivienda para su 

adquisición; y así lamentablemente se están cometiendo 

muchos fraudes. 

Por eso este aumento en la comisión de fraudes en la ciudad 

mediante la oferta de supuestos remates inmobiliarios se ha 

tornado un serio problema que debemos de atender, que 

debemos de ocuparnos como legislatura. 

Los ofertadores de las propiedades refieren frecuentemente 

que se trata de remates bancarios urgente o juicios 

hipotecarios en proceso y presionan a los interesados para 

que depositen anticipos con rapidez y, una vez que el 

interesado realiza el pago, los estafadores desaparecen o 

continúan pidiéndole más dinero a otros, es decir lo venden 

varias veces el mismo supuesto inmueble en remate a bajo 

precio. 

Esta realidad evidencia una falta de regulación al respecto, 

por eso queremos considerar en esta Legislatura que se 

faculte al notario, como profesional investido de fe pública, 

en su carácter de experto en el ramo inmobiliario, para que 

pueda certificar ante las instituciones bancarias, así como 

ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio o 

bien ante el Poder Judicial, la existencia de los derechos 

litigiosos de supuestos inmuebles en remate y evitar que los 

interesados, los ciudadanos, los vecinos, sean víctimas de 

este fraude. 

En la iniciativa prevemos un blindaje especial al incluir un 

transitorio que expresamente dice: Toda gestión de datos 

personales observará la legislación de protección de datos 

aplicable. Cuando se requiera información bancaria, ésta 

sólo podrá solicitarse con consentimiento expreso del 

titular o mandamiento de autoridad, con el ánimo de así no 

vulnerar el secreto bancario.  

También la propuesta se plantea tomando como base el 

principio de legalidad, al considerar indispensable que en la 

ley se incluya un dispositivo legal que contenga 

expresamente la autorización al notario de certificar la 

veracidad de los derechos litigiosos de un remate 

inmobiliario, con la finalidad de procurar la protección más 

amplia a los derechos e intereses de los ciudadanos, 

atendiendo a sus calidades de fedatario público auxiliar de 

la administración de justicia y experto en derecho.  

De igual forma, se considera que debemos aplicar un 

principio general de derecho, “El que puede lo más puede 

lo menos”, y así sustentamos también esta iniciativa al 

considerar que el notario público se encuentra actualmente 

facultado por la legislación para dar fe de la venta o cesión 

de derechos litigiosos de un inmueble en remate, así como 

para resolver consultas jurídicas y realizar servicios de 

certificación, por lo tanto puede y debe tener la posibilidad 

de certificar la veracidad de la existencia de los derechos 

litigiosos de un supuesto remate inmobiliario. 
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Recordemos que el notario público dentro de las funciones 

que le son propias por disposición legal tiene la de otorgar 

autenticidad a los actos jurídicos, al tiempo que garantiza 

seguridad jurídica en el desempeño de los mismos.  

Asimismo, cabe precisar que la presente propuesta no altera 

la función notarial dado que la propia ley que la rige le 

otorga competencia para ejercerla en asuntos 

extrajudiciales. En ese sentido, se considera primordial la 

función que el notario desempeña en la sociedad en el 

ámbito jurídico, ya que su papel es brindar la legalidad en 

un sinnúmero de actos jurídicos y negocios jurídicos, 

abonando con su actividad a la seguridad jurídica, a la vez 

que contribuya a la prevención de la comisión de fraudes, 

evitándoles así problemas legales y fraudes a los vecinos.  

Por consiguiente, la propuesta de iniciativa contempla la 

creación de una herramienta legal mediante la cual se 

faculte de forma expresa al notario público para verificar la 

existencia real de derechos litigiosos de un remate 

inmobiliario, con el propósito de brindar certidumbre y 

certeza jurídica a quienes decidan optar por este esquema 

de adquisición de inmuebles. Así damos una herramienta 

más para proteger de fraudes a los vecinos, a los capitalinos 

que están buscando la adquisición de un inmueble y no 

caigan en este fraude de remates bancarios. 

Es cuanto, Presidenta. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Gracias, diputado. Permítame 

un momento, por favor.  

Para informarle que se solicitaron las suscripciones de la 

diputada Claudia Pérez y del diputado Ricardo Rubio. ¿Las 

acepta? 

EL C. DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO 

LÓPEZ. - Por supuesto que sí. Muchas gracias a los 

diputados. 

LA C. PRESIDENTA. - Gracias.  

Se turna para análisis y dictamen a la Comisión Registral, 

Notarial y Tenencia de la Tierra. 
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Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

Ambiental de la Ciudad de México, (en materia de 

protección de personas defensoras del medio ambiente en 

consonancia con lo establecido en el Acuerdo de Escazú), 

se concede el uso de la palabra a la diputada Paula 

Alejandra Pérez Córdova, integrante del grupo 

parlamentario de MORENA, a nombre propio y de varias 

diputadas y diputados del grupo parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, hasta por 10 minutos. 

Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ 

CÓRDOVA. - Con su venia, Presidenta.  

Saludo con gusto a mis compañeras y compañeros 

diputados, a los medios de comunicación y también a la 

ciudadanía que nos acompaña y escucha. 

Huy quiero hablarles con la voz de las y los habitantes de 

nuestros pueblos y barrios originarios, de las mujeres 

jóvenes y hombres que se organizan para resguardar y 

garantizar que la ciudad siga creciendo con orden y no a 

costa de nuestras barrancas, cerros, humedales, de quienes 

cuidan de nuestros bosques y manantiales. 

Si bien nuestra Presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum, y 

la Jefa de Gobierno Clara Brugada, han trabajado por el 

beneficio y cuidado ambiental de la ciudad, desde este 

honorable Congreso debemos apoyar a las vecinas y a los 

vecinos que denuncian una tala ilegal, a los jóvenes que son 

voluntarios para limpiar una cañada, a los hombres que 

defienden un manantial, a las mujeres que con la fuerza de 

toda una comunidad frenan una obra mal planeada. 

También duele decirlo, esa defensa les ha costado amenazas 

y violencia, a muchas y a muchos les han querido apagar la 

voz por cuidar lo que es de todas y todos y eso no refleja la 

dignidad de la ciudad que queremos. 

Permítanme decirlo con claridad, cuidar el agua no es un 

delito, exigir aire limpio no es una exageración, defender un 

bosque no es estar en contra del progreso. El verdadero 

progreso, acorde con el segundo piso de la cuarta 

transformación, es el que respeta la vida, ordena el 

crecimiento y pone a las personas al centro, nuestros 

pueblos originarios lo han sabido siempre, el territorio es 

hogar y la naturaleza es raíz y es vida. 

Cuando una persona levanta la mano para denunciar no 

debe encontrar puertas cerradas, debe encontrar una ruta 

clara, una autoridad que escuche y un acompañamiento 

real. Eso es lo que la gente nos pide, reglas sencillas, 

información accesible y respuestas oportunas. 

En este sentido, nuestro país ratificó el Acuerdo de Escazú 

en el año 2021, un compromiso latinoamericano que nos 

dice algo muy simple y profundo y humano: Las personas 

que defienden derechos en temas ambientales deben hacerlo 

en un entorno seguro. Eso implica prevenir agresiones, 

investigar cuando ocurran y garantizar que puedan opinar, 

organizarse y participar libremente. 

Hoy queremos que este compromiso se sienta aquí, en la 

ciudad que habitamos, en la ley que nos rige y en la práctica 

de nuestras instituciones. Sin embargo, la Ciudad de 

México aún no ha incorporado este compromiso en su 

legislación local, en nuestra Ley Ambiental, no menciona a 

las personas defensoras. Por ello esta reforma es tan 

importante. 

De ahí que, presentamos una iniciativa sencilla de entender 

y muy poderosa en sus efectos: 

Primero. - Reconocer en nuestra Ley Ambiental a las 

personas, grupos y organizaciones que promuevan y 

defiendan los derechos humanos en asuntos ambientales, 

cumpliendo así con nuestros compromisos internacionales. 

Con esto nadie deberá ser atacado por proteger un árbol, un 

río o un cerro. 

Segundo. - Protegerles con acciones concretas, que la 

Secretaría de Medio Ambiente, las alcaldías y las 

autoridades competentes, diseñen e implementen 

programas, talleres y cursos para garantizar la protección de 

quienes defienden los derechos humanos en temas 

ambientales. 

Con esta iniciativa habrá una ruta clara de atención, 

medidas de protección cuando sea necesario, cuando haya 

riesgo habrá protección, cuando haya agresión habrá 

investigación y acompañamiento. 

También pensemos en el largo plazo, proteger a quienes 

protegen lo que es de todas y todos, es asegurar que sigan 

existiendo cuencas vivas, que el suelo de conservación 

cumpla su función, que tengamos más árboles, menos calor 

extremo y menos inundaciones. 

Es comprender que la mejor obra pública es la que evita los 

daños antes de que ocurran. 

Compañeras y compañeros diputados, nuestra 

responsabilidad como Congreso es poner ejemplo, esta 

ciudad ha sido pionera de derechos, no permitamos que la 

defensa del territorio y de la naturaleza quede en el olvido o 
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se atienda cuando haya crisis, hoy tenemos una oportunidad 

concreta de mover la balanza hacia el lado correcto, el de la 

vida, la dignidad y la paz. 

Por eso les invito a votar a favor de esta iniciativa por 

quienes han enfrentado el miedo para poder abrir la 

ventana, respirar aire puro y decir: “aquí se puede respirar 

bien”. 

Cuidar a quienes cuidan es la mejor decisión que podemos 

tomar por la ciudad que amamos. 

Agradezco su atención y es cuanto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Gracias, diputada, le informo 

que se recibieron las solicitudes de suscripción por parte de 

la diputada Miriam Saldaña Chairez, de la diputada Samara 

de la Rosa Vanegas y del diputado Víctor Hugo Romo. 

¿Acepta las suscripciones, diputada? 

LA C. DIPUTADA PAULA PÉREZ CÓRDOVA. - 

Muchas gracias, diputadas y diputados, muchísimas gracias. 

Claro que sí. 

LA C. PRESIDENTA. - Se turna para análisis y dictamen 

a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, 

Cambio Climático y Protección Ecológica. 
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Se recibió una iniciativa ante el Congreso de la Unión con 

proyecto de decreto por el que se declara el 12 de octubre 

de cada año como el Día de la Nación Pluricultural, la 

Resistencia Indígena, Afromexicana y la Lucha Contra el 

Racismo; suscrita por la diputada Jannete Elizabeth 

Guerrero Maya, integrante del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, así como de varias diputadas y 

diputados integrantes de la Comisión de Derechos 

Humanos, y de diferentes grupos y asociaciones 

parlamentarias. Se turna para análisis y dictamen a la 

Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 

Parlamentarias. 
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Esta Presidencia concedió que el siguiente asunto enlistado 

en el numeral 24 sea presentado al final del apartado. 

Esta Presidencia concedió también que el siguiente asunto 

enlistado en el numeral 25 sea presentado al final del 

apartado. 

Para presentar una iniciativa ante el ante el Senado de la 

República del Congreso de la Unión, con proyecto de 

decreto por la que se reforma la Ley de Planeación y 

Transición Energética, (en materia de hidrógeno verde), se 

concede el uso de la palabra al diputado Manuel Talayero 

Pariente, a nombre propio y de varias diputadas y diputados 

del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, así como de la diputada Paula Alejandra Pérez 

Córdova, integrante del grupo parlamentario de MORENA, 

hasta por 10 minutos. Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO MANUEL TALAYERO 

PARIENTE. - Gracias, Presidenta. 

Compañeras diputadas y diputados, hoy me presento ante 

ustedes para hablar de un tema que representa una de las 

oportunidades más grandes para el futuro energético, 

ambiental y económico, no sólo para nuestra ciudad, sino 

para el país entero, me refiero al hidrógeno verde.  

Nos encontramos frente a una encrucijada histórica, el 

cambio climático avanza con consecuencias cada vez más 

devastadoras, sequías, incendios, pérdida de biodiversidad y 

fenómenos meteorológicos extremos que afectan 

directamente la vida de millones de personas y de animales 

en general. 

En este contexto, México tiene la obligación, pero también 

la oportunidad de apostar por soluciones innovadoras y 

sostenibles, entre ellas, lo que se viene a proponer, es el 

hidrógeno verde. Este recurso se produce a partir de la 

electrolisis del agua usando energía solar, eólica o 

hidroeléctrica, sin generar emisiones de carbono.  

A diferencia de los combustibles fósiles, es una alternativa, 

limpia, versátil para sectores como el transporte, la 

industria y la generación eléctrica. A nivel internacional, 

países como Alemania, Japón, Australia, han invertido 

miles de millones de dólares en proyectos de hidrógeno 

verde.  

México con un gran potencial eólico, solar, geotérmico, no 

puede quedarse atrás, nuestro país tiene condiciones únicas 

para convertirse en líder de energías limpias, ya que cuenta 

con abundancia de recursos renovables.  

El hidrógeno verde puede transformar la movilidad urbana, 

reducir emisiones contaminantes y mejorar la calidad del 

aire, puede alimentar autobuses, taxis, transporte de carga, 

así como respaldar hospitales, aeropuertos y centros de 

datos con energía más segura y sostenible.  

Por ello, presento esta propuesta de iniciativa que plantea 

reformar la Ley de Planeación y Transición Energética para 

establecer que, en el plan para la transición energética y el 

aprovechamiento sustentable de la energía, se incorporen 

los siguientes elementos.  

Primero, la implementación de certificados de origen que 

permiten a los productores demostrar su sostenibilidad. Y 

segundo, el establecimiento de estrategias de planes de 

financiamiento a tasas preferenciales para proyectos de 

investigación en tecnologías para producir, almacenar y 

utilizar hidrógeno verde. 

Estos cambios van a permitir contribuir y reducir emisiones 

de gases de efecto invernadero, cumplir con los 

compromisos que tenemos de manera internacional y crear 

miles de empleos. Además de atraer inversiones y 

consolidar a México en el mercado energético global.  

El hidrógeno verde no es una promesa lejana, ya es una 

realidad en marcha, México debe de aprovechar esta 

oportunidad para lograr una transición energética justa, 

sostenible y generadora de bienestar.  

Por ello, les invito a sumarse a esta propuesta con visión de 

futuro, para que legislemos en favor del hidrógeno verde, 

de la vida, de la justicia climática y por un futuro digno. No 

es un tema técnico ni partidista, es un asunto de 

supervivencia, de responsabilidad y de visión.  

Compañeras y compañeros, hagamos de México un 

referente mundial en energía limpia, mostremos que, desde 

este Congreso, sabemos responder con altura de miras a los 

retos de nuestro tiempo.  

Es cuanto, Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Gracias, diputado. 

Se turna para análisis y dictamen a la Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica.   
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Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y la Ley 

de Salud Mental del Distrito Federal, en materia de 

creación de centros de atención especializada en salud 

mental de las alcaldías, se concede el uso de la palabra al 

diputado Pedro Haces Lago, integrante del grupo 

parlamentario de MORENA, hasta por 10 minutos.  

Adelante, diputado.  

EL C. DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES LAGO. 

- Con su venia, diputada Presidenta.  

Mañana 10 de octubre, conmemoramos el Día Mundial de 

la Salud Mental. Una fecha que nos convoca a reflexionar, 

pero que principalmente nos convoca a actuar, en la Ciudad 

de México enfrentamos una crisis silenciosa. De acuerdo 

con la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, las 

consultas por ansiedad, depresión, estrés y conducta 

suicida, pasaron de 26 casos en el año 2020, a más de 1 mil 

700 casos en el primer semestre del año 2024. Según el 

Instituto para la Atención y Prevención de las adicciones, 4 

de cada 10 estudiantes universitarios presentan síntomas de 

ansiedad o de depresión. 

Pero hablar de esto no sólo es hablar de estadísticas, es la 

historia de una joven que enfrenta una crisis de ansiedad, es 

la de un adulto mayor que vive en el abandono y que 

padece depresión, la de un niño que no logra concentrarse 

en la escuela por las problemáticas que padece en casa.  

Cada número representa un rostro y una vida que puede 

cambiar con la atención adecuada. 

Desde esta tribuna quiero reconocer el esfuerzo y la 

preocupación en la salud mental de nuestra Jefa de 

Gobierno, Clara Brugada Molina, quien ya realiza esfuerzos 

titánicos como lo son los Centros Comunitarios de Salud 

Mental y de Adicciones. 

Bajo su liderazgo en Tlalpan tuvimos el honor de ser la 

primera alcaldía en contar con uno de estos centros. 

Asimismo, en algunas, pero escasas alcaldías, se encuentran 

espacios como lo son los núcleos urbanos de bienestar 

emocional, mejor conocidos como Centros NUBE, creados 

por nuestra hoy Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 

Esto debe de ser un claro ejemplo para las y los gobernantes 

de las 16 alcaldías, que deben de tomar acciones y 

responsabilidades compartidas en lugar de discursos vacíos 

en este tema, principalmente porque hay muchas alcaldías 

que aún no cuentan con esta infraestructura. 

Por ello esta iniciativa busca fortalecer y complementar el 

esfuerzo que ha hecho nuestra Jefa de Gobierno y nuestra 

hoy Presidenta. 

La reforma es clara, establece con claridad que las 16 

alcaldías cuenten con un Centro Especializado en Salud 

Mental, que estos centros sean gratuitos y estén enfocados 

en la promoción de la salud mental, pero también en la 

prevención de trastornos. 

Estos centros no serán simples consultorios, deberán de ser 

centros de primer contacto y espacios integrales donde las y 

los capitalinos puedan recibir atención temprana. 

Por eso es que subo a esta tribuna a hacer un llamado 

urgente a la acción. Necesitamos políticas preventivas y 

permanentes, atención cercana en los territorios y una red 

sólida que acompañe a quien más lo necesita. 

Esta reforma puede generar impactos presupuestales, pero 

verlo así es un acto vacío, debemos de verlo como una 

inversión humana, porque invertir en la salud mental no es 

un gasto, es prevenir violencias, salvar vidas y fortalecer 

nuestro tejido social. 

La política pública no puede esperar, porque el dolor 

humano no espera, y quienes legislamos no podemos 

ignorar una verdad, sin salud mental no hay bienestar, no 

hay paz y no hay desarrollo. 

Compañeras y compañeros, los invito a que me acompañen 

en esta iniciativa, porque cada persona que hoy sufre en 

silencio debe de saber que su voz importa y que este 

Congreso está aquí para escucharlas y para escucharlos. 

Es cuanto y muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Gracias, diputado. 

Le informo que se recibieron solicitudes de suscripción por 

parte del diputado Israel Moreno Rivera, de la diputada 

Leonor Gómez Otegui, de la diputada Miriam Saldaña 

Chairez, de la diputada Rosario Morales Ramos, de la 

diputada Guadalupe Espinosa de los Monteros, del diputado 

Miguel Ángel Macedo, del diputado Ernesto Villarreal 

Cantú, de la diputada Claudia Pérez Romero, de la diputada 

Elizabeth Mateos Hernández, de la diputada Samara de la 

Rosa Vanegas, diputado Juan Rubio Gualito y de la de la 

voz, diputada Diana Barragán Sánchez: ¿Acepta las 

suscripciones, diputado? 

EL C. DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES LAGO. 

- Claro que sí, Presidenta. 
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Muchas gracias a todas mis compañeras y compañeros. 

Ánimo. 

LA C. PRESIDENTA. - Gracias, diputado. 

Se turna para análisis y dictamen a las Comisiones Unidas 

de Alcaldías y Límites Territoriales y a la de Normatividad, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias, con opinión de la 

Comisión de Salud. 
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Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma el artículo 91 de la Ley de Salud de la 

Ciudad de México en materia de salud mental, se concede 

el uso de la palabra a la diputada Adriana María Guadalupe 

Espinosa de los Monteros García, integrante del grupo 

parlamentario de MORENA, hasta por 10 minutos. 

Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA. - Con su 

venia, diputada Presidenta. Buen día a todas y a todos. 

Saludo de igual manera a todas las personas que nos siguen 

a través de las diferentes plataformas digitales. 

El día de hoy presento ante ustedes una iniciativa que 

reforma el artículo 91 de la Ley de Salud de la Ciudad de 

México con el objetivo de fortalecer la protección jurídica 

de las personas usuarias de los servicios de la salud mental, 

garantizando que sean tratadas con dignidad, con 

perspectiva de derechos humanos, de género y de inclusión 

social. Lo anterior en razón de que el bienestar de una 

sociedad no puede medirse únicamente en términos 

económicos sino en su capacidad para garantizar la salud 

integral, la salud física, mental y emocional de todas las 

personas. 

Durante décadas la salud mental no ha sido atendida 

debidamente en el sistema de salud. Hoy en la Ciudad de 

México más de 30% de la población ha experimentado 

síntomas de ansiedad o depresión y más del 15% ha 

requerido algún tipo de apoyo, atención psicológica o 

psiquiátrica, sin embargo, sólo una mínima fracción logra 

acceder a un servicio profesional y de esos casos la mayoría 

enfrenta procesos desiguales, burocráticos y 

estigmatizantes. 

En los centros de salud comunitarios es común encontrar 

largas listas de espera. La realidad sigue siendo que la salud 

mental se trata como un asunto de segundo nivel, un tema 

complementario al que se le destinan pocos recursos, pese a 

que constituye una de las principales causas de 

discapacidad y pérdida de productividad en el mundo. 

El artículo 91 de la Ley de Salud de la Ciudad de México es 

sin duda un paso importante, ya que reconoce derechos 

específicos de las personas usuarias de los servicios de 

salud mental públicos y privados, sin embargo su redacción 

actual resulta limitada frente a la magnitud del desafío que 

enfrentamos, ya que carece de lenguaje con enfoque de 

derechos humanos, no contempla mecanismos de 

cumplimiento, omite la perspectiva de género y deja 

amplios vacíos respecto a la accesibilidad, la participación 

de las familias, el consentimiento informado y la 

confidencialidad; en pocas palabras, el texto actual es un 

tanto declarativo, pero no operativo, es decir reconoce 

derechos pero no establece condiciones para garantizarlos.  

No hablar de salud mental o hablar de ella de forma 

superficial tiene consecuencias graves: cada persona que no 

reciba atención oportuna es una historia que se rompe, una 

madre con depresión posparto sin apoyo, un joven que 

abandona la escuela por ansiedad no diagnosticada, una 

persona mayor con demencia sin red de cuidado, una mujer 

violentada cuya salud mental se deteriora.  

Las estadísticas no son números fríos, son vidas truncadas, 

son familias enteras enfrentando una batalla invisible.  

En la Ciudad de México aún se registran internamientos sin 

consentimiento, diagnósticos erróneos basados en 

prejuicios e incluso la difusión de información médica sin 

autorización.  

Por lo anteriormente mencionado, esta iniciativa busca 

transformar la visión institucional de la salud mental para 

dejar de tratarla como un problema individual y empezar a 

abordarla como un asunto colectivo público y prioritario. 

La propuesta de reforma al artículo 91 plantea un cambio 

estructural, incorpora principios esenciales, accesibilidad, 

dignidad, confidencialidad, consentimiento informado, 

rehabilitación integral y participación activa de la persona 

usuaria. 

Entre los principales cambios destaca: la atención integral y 

comunitaria centrada en la persona, con enfoque 

intercultural y de derechos humanos; diagnósticos 

confiables científicos y contextualizados que contemplen el 

entorno familiar, social y laboral; prohibición de 

internamientos coercitivos o injustificados y garantía del 

consentimiento informado; procesos de rehabilitación con 

enfoque de reinserción familiar, educativa y laboral; 

derecho pleno a la confidencialidad y a la protección de la 

información médica; reconocimiento de necesidades 

específicas de mujeres, niñas, adolescentes, personas 

mayores, personas con discapacidad y comunidad 

LGBTTTIQ+; creación de mecanismos de supervisión y 

queja frente a violentaciones a los derechos en instituciones 

públicas y privadas. En suma, esta reforma propone pasar 

del modo médico asistencial al modelo de salud mental 

comunitaria, que pone al centro a la persona, su entorno y 

su autonomía. 

Ahora bien, hablar de salud mental sin hablar de género 

sería ignorar la raíz de muchas problemáticas, las mujeres 

en México tienen el doble de probabilidades de desarrollar 

trastornos de ansiedad o depresión que los hombres, sin 
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embargo, reciben menos atención y cuando la reciben 

muchas veces es inadecuada. La sobremedicación, la 

minimización de sus síntomas, la falta de acompañamiento 

emocional y la revictimización institucional, son prácticas 

comunes. A ello se suma un fenómeno particularmente 

grave, la violencia obstétrica y psiquiátrica, donde se anula 

la voz de las mujeres bajo el argumento de inestabilidad 

emocional o de trastorno mental, las personas trans y no 

binarias enfrentan otro tipo de violencia, la patologización 

de su identidad. 

Son muchas las que acuden a los servicios de salud mental 

y se encuentran con prácticas discriminatorias, con terapias 

de conversión encubiertas o con la negación de su nombre y 

de su identidad. Por eso esta reforma incorpora 

explícitamente la perspectiva de género y diversidad sexual, 

no como una concesión, sino como un principio jurídico, 

obligatorio para todo el sistema de salud mental. 

Esta reforma se sustenta en los artículos 1º y 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que garantizan el derecho a la salud y al principio de no 

discriminación. Esta iniciativa no es un acto aislado, es un 

paso hacia la armonización legislativa con los estándares 

internacionales más avanzados en salud mental y derechos 

humanos. 

El texto propuesto establece derechos claros, el derecho a la 

atención integral, de igual manera recibir diagnósticos 

científicos y contextualizados, el derecho a la 

confidencialidad y al consentimiento informado, el derecho 

a la reintegración familiar, a espacios libres de violencia, 

discriminación y coerción, y el derecho a mecanismos 

efectivos de supervisión y denuncia. 

Esta redacción busca que las personas usuarias sean 

protagonistas de su proceso, no objeto de una tutela médica. 

Por ello busca transformar la manera en que concebimos la 

salud mental, de un modelo basado en el encierro, en la 

estigmatización y la dependencia, debemos pasar a un 

modelo basado en la comunidad, la autonomía y el 

acompañamiento. 

Compañeras y compañeros, este Congreso tiene la 

responsabilidad de ser la voz de quienes no han sido 

escuchados, de las madres que sufren en silencio, de lo 

jóvenes que cargan con diagnósticos estigmatizantes, de las 

personas mayores que viven en soledad y quienes han 

perdido la esperanza de ser comprendidos. 

Esta iniciativa busca constituir un sistema de salud mental 

digno, humano y accesible para todas y para todos. Ante 

ello, las y los invito a respaldarla con visión, sensibilidad y 

con compromiso. 

Es cuánto. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Gracias, diputada. Le informo 

que se recibieron las solicitudes de suscripción por parte de 

la diputada Rosario Morales Ramos, del diputado Pedro 

Haces Lago, del diputado Ernesto Villarreal Cantú, de la 

diputada Elizabeth Mateos Hernández, de la diputada Diana 

Sánchez Barrios, de la diputada Ana Luisa Buendía García, 

de la diputada Samara de la Rosa Vanegas, del diputado 

Juan Rubio Gualito y de la de la voz Diana Barragán 

Sánchez. ¿Acepta las suscripciones, diputada? 

LA C. DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA. - Claro 

que sí. Muchísimas gracias. 

LA C. PRESIDENTA. - Sí, diputada Batres. 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 

GUADARRAMA. - (Desde su curul) Diputada Presidenta, 

aunque está a condición de que envíe el documento 

correspondiente, quisiera solicitarle si por medio de su 

conducto se pudiera preguntar a la proponente de esta 

valiosa iniciativa si me permite suscribirla. 

LA C. PRESIDENTA. - ¿Acepta la suscripción? 

LA C. DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA. - Con 

mucho gusto, diputada. Muchas gracias a todas y a todos. 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 

GUADARRAMA.- (Desde su curul) Y diputada 

Presidenta, toda vez que en el Pleno nos vemos muy pocos 

diputados y diputadas, y todo diputado y diputada merece la 

audiencia del Pleno en la presentación de iniciativas, por 

respeto a los que estamos aquí presentes, quisiera pedirle la 

rectificación de quórum. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - De acuerdo, diputada. 

Se turna para análisis y dictamen a la Comisión de Salud, la 

anterior de la diputada de los Monteros. 
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Se solicita a la Secretaría hacer la rectificación de quórum. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DEL 

ROSARIO MORALES RAMOS. - Ábrase el sistema del 

quórum por un minuto para registrar la verificación del 

quórum. 

(Rectificación de quórum) 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DEL 

ROSARIO MORALES RAMOS. - Ciérrese el sistema 

electrónico de pase de asistencia. 

Lista de Asistencia de Rectificación de Quorum 

Fecha y Hora 09/10/2025 14:23:34 

Asistentes: 35 

Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN -- 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN -- 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA 

PRD -- 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN Normal 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA -- 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA Normal 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT Normal 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA 

MORENA Normal 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA -- 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA 

Normal 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT -- 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA -- 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN -- 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA -- 

DE LA ROSA VANEGAS SAMARA ESTEFANÍA 

MORENA -- 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

ADRIANA MORENA Normal 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM 

Normal 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA -- 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI -- 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM -- 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN -- 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN -- 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA -- 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT 

Normal 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO 

MORENA Normal 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN -- 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA 

Normal 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI Normal 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA 

Normal 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI Normal 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC 

Normal 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA 

Normal 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL MORENA -- 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA -- 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA -- 
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MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN -- 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM 

Normal 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO 

APPT Normal 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM -- 

OLIVARES BARÓN DIANA LAURA APPT 

Normal 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM Normal 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA 

MORENA Normal 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN -- 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN -

- 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO 

MORENA Normal 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM 

Normal 

RUBIO TORRES RICARDO PAN Normal 

RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA 

Normal 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT Normal 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN -- 

SÁNCHEZ BARRIOS DIANA APMCFI Normal 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM 

Normal 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN -- 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN Normal 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM Normal 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM Normal 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC -- 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN -- 

TREJO PÉREZ PABLO PRD Normal 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC -- 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA -- 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA 

Normal 

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PVEM 

Normal 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT 

Normal 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT Normal 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA -- 

¿Falta alguna diputada o diputado de asistencia? 

Diputado Carbajal: presente 

¿Alguna otra diputada o diputado que falte? 

Diputado Diego Garrido: presente 

Diputado Luis Chávez: presente 

Ciérrese el sistema de pase de asistencia de viva voz. 

Diputada Presidenta, hay una asistencia de 38 diputadas y 

diputados presentes. Hay quórum. 

LA C. PRESIDENTA. - Gracias, diputada Secretaria. 

Continuamos con la sesión. 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto que 

expide la Ley de los Derechos de las Personas que Prestan 

Servicios de Cerrajería en la Ciudad de México, se concede 

el uso de la palabra al diputado Alberto Vanegas Arenas, 

integrante del grupo parlamentario de MORENA, hasta por 

10 minutos. Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO ALBERTO VANEGAS ARENAS. - 

Con su venia, diputada Presidenta. 
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Hoy les invito a que volvamos a poner sobre la mesa un 

tema que habla de justicia social y de reconocimiento a las 

personas que se dedican a la cerrajería en la Ciudad de 

México. 

Hace casi un mes presenté en esta tribuna un exhorto 

dirigido a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 

para que se reconozca formalmente a este gremio y se 

establezcan mecanismos que les permitan ejercer su oficio 

de manera segura, legal y digna. 

La cerrajería es un trabajo esencial, vinculado directamente 

con la protección de los hogares, las empresas y las 

instituciones públicas. 

Durante años ellas y ellos han enfrentado una doble 

vulnerabilidad, la falta de protección laboral y seguridad 

jurídica y la estigmatización derivada de la ausencia de una 

regulación formal. 

No hay, hasta hoy, una ley federal ni local que reconozca su 

oficio, que establezca un registro oficial o que brinde 

certeza, a quienes lo ejercen de manera honesta.  

Muchas personas cerrajeras que trabajan a pie de calle, 

están expuestas a riesgos laborales, a robos o a fraudes por 

parte de falsos solicitantes. Otros han sido detenidos 

injustamente o acusados sin pruebas por el simple hecho de 

ejercer su oficio. Todo esto ocurre en un contexto donde no 

existen mecanismos de supervisión, capacitación ni 

certificación reconocidas por las autoridades.  

Hoy, presentamos ante esta soberanía, la iniciativa que 

expide la ley de los derechos de las personas que prestan 

servicios de cerrajería en la Ciudad de México, una ley que 

busca reconocer, regular y dignificar este oficio, 

integrándolo plenamente a la política laboral y de seguridad 

ciudadana.  

Nuestra propuesta tiene 3 propósitos fundamentales: 

Primero, que, a través del registro de carácter voluntario y 

público, administrado por la Secretaria del Trabajo y 

Fomento al Empleo, se les permita acreditar su oficio y 

acceder a una credencialización.  

Segundo, garantizar certeza jurídica a quienes ejercen la 

cerrajería, evitando la criminalización y los abusos de 

autoridad.  

Tercero. - Promover su profesionalización mediante 

mecanismos de capacitación y vinculación para consolidar 

un gremio organizado con reconocimiento social y laboral.  

Esta iniciativa es el siguiente paso del punto de acuerdo que 

ya presentamos. Hoy, convertimos ese exhorto en ley.  

Reconocer a un gremio de miles de personas, muchas de 

ellas con décadas de trabajo, en reconocer la realidad de la 

ciudad. Un sector que opera de forma esencial, las 24 horas 

y que se convierta en pieza clave en la protección de 

nuestro patrimonio. 

Aunque no existe en estadísticas oficiales consolidadas que 

registren el número exacto de personas que se dedican a la 

cerrajería, sabemos que, a la red nacional de cerrajeros 

oportunos, y a ha congregado una comunidad activa que 

reclama visibilidad y respaldo institucional.  

Al impulsar esta iniciativa, buscamos que estar personas 

sean vistas como trabajadores esenciales que merecen 

reconocimiento, protección, capacitación y certeza jurídica, 

al reconocerlos, elevamos también la seguridad de quienes 

solicitan sus servicios con urgencia o en condiciones de 

vulnerabilidad.  

En este proyecto de ley se garantiza su derecho a trabajar de 

forma formal y segura, a organizarse libremente, a recibir 

capacitación y asesoría y a contar con una identidad jurídica 

que los respalde.  

Se establece también obligaciones claras que fortalece la 

confianza social y previene el uso indebido de oficio, 

construyendo así por primera vez en nuestra ciudad, un 

marco de legalidad y respeto para este sector.  

Legislar para las y los cerrajeros es legislar para la 

seguridad de millones, para transformar un oficio 

tradicional en una profesión dignificada y respaldada por el 

Estado.  

Muchas gracias por su atención.  

LA C. PRESIDENTA. - Gracias, diputado. Permítame un 

momento por favor, para informarle que se recibieron las 

solicitudes de suscripción por parte del diputado Israel 

Moreno Rivera, del diputado Pedro Haces Lago, de la 

diputada Elizabeth Mateos Hernández y de la diputada Ana 

Luisa Buendía García, ¿acepta las suscripciones, diputado? 

EL C. DIPUTADO ALBERTO VANEGAS ARENAS. - 

Claro que sí, Presidenta. Muchas gracias, compañeras y 

compañeros.  

LA C. PRESIDENTA. - Gracias, diputado.  
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Se turna para análisis y dictamen a la Comisión de Asuntos 

Laborales, Trabajo y Previsión Social. 
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Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México, se concede el uso de la 

palabra al diputado Ricardo Rubio Torres, integrante del 

grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, hasta por 

10 minutos.  

Adelante, diputado.  

EL C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES. - Con 

su venia, diputada Presidenta.  

Las alcaldías son el lugar más próximo para vivir y así lo 

hemos señalado siempre en Acción Nacional. Para nosotros 

lo más importante es el primer gobierno, la aproximación 

que son las alcaldías. La defensa de la municipalidad 

siempre será una de nuestras banderas. 

Comparezco ante esta soberanía para presentar esta 

iniciativa con el objeto de fortalecer la democracia 

participativa en México y que las decisiones ciudadanas 

sean con efectos reales y obligatorios para la gestión 

pública local. 

Nuestra Constitución Política de la Ciudad de México 

reconoce la participación ciudadana como un pilar de la 

democracia. Sin embargo, después de más de dos décadas 

de mecanismos de participación ciudadana, los resultados 

siguen siendo limitados, proyectos aprobados que no se 

ejecutan, presupuestos modificados sin justificación y una 

falta de transparencia que debilitan la confianza en las 

instituciones del poder público. 

Hoy enfrentamos un desafío muy claro, que es que la voz 

de las vecinas y vecinos no sólo sea escuchada, sino que se 

traduzca en acciones concretas; y es que la democracia 

participativa, amigas y amigos, no debe solamente de 

constreñirse exclusivamente a un ejercicio consultivo, debe 

ser un proceso vinculante que incida directamente en las 

decisiones públicas. 

El presupuesto participativo es una de las herramientas más 

valiosas de nuestra democracia local, ha permitido a la 

ciudadanía decidir sobre proyectos comunitarios que 

mejoran el entorno, la seguridad, la movilidad y la vida 

cultural de nuestras colonias. 

Pero los datos son contundentes, menos del 55 por ciento de 

los proyectos aprobados se han ejecutado en tiempo y 

forma. En la mayoría de las alcaldías persisten las 

discrecionalidades y la ejecución de obra sin sustento 

técnico. 

Por ello, con esta reforma a la Ley Orgánica de Alcaldías, 

amigas y amigos, lo que proponemos es cerrar estos vacíos 

normativos para que las decisiones ciudadanas sean 

obligatorias y se integren oportunamente a la planeación 

institucional, que cuenten con un seguimiento público 

transparente y que se cuente con un andamiaje que haga 

efectivo el derecho en la gestión del presupuesto. 

Con esta iniciativa se propone que los mecanismos de 

participación ciudadana, especialmente lo relativo al 

presupuesto participativo, dejen de ser un mero ejercicio 

consultivo y adquieran verdaderamente un carácter 

vinculante de planeación, programación y ejecución de 

políticas públicas en las alcaldías. 

Esta reforma busca que los resultados del presupuesto 

participativo sean integrados obligatoriamente a los 

programas de gobierno en los presupuestos de egresos y en 

los planes de desarrollo local, asegurando que las 

propuestas vecinales sean aprobadas y se lleven a cabo en 

tiempo y forma, reforzando la obligación de las alcaldías 

para transparentar el uso de los recursos y rendir cuentas 

sobre los avances físicos y financieros de los proyectos, así 

como evitar cualquier reasignación o modificación 

presupuesta, que es lo que viene sucediendo año con año, 

que afecte a los montos aprobados para la ciudadanía. 

La ley es muy clara, pero las alcaldías modifican siempre 

de manera arbitraria, autócrata, la decisión ciudadana, y eso 

es retorcer la voluntad popular. 

La Ciudad de México debe de consolidarse como un 

ejemplo de democracia participativa efectiva y no tratar 

solamente de escuchar sino de cumplir la palabra empeñada 

ante la ciudadanía, recuperando la confianza en las 

instituciones locales, promoviendo una gestión pública 

mucho más cercana, transparente y democrática, donde la 

voz de la ciudadanía tenga un peso real en el cambio de su 

comunidad. 

Con esta reforma damos paso firme para que la 

participación ciudadana deje de ser simbólica y se convierta 

en una herramienta de transformación tangible, porque 

fortalecer la democracia, en especial la democracia 

participativa, es fortalecer la transparencia y la 

gobernabilidad de nuestra ciudad. 

Es cuanto, diputada Presidenta. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Gracias, diputado. 
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Se turna para análisis y dictamen a las Comisiones Unidas 

de Alcaldías y Límites Territoriales y la de Normatividad, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias. 
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Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se adiciona el artículo 276 quinquies al Código Penal 

para el Distrito Federal en materia de construcción 

inmobiliaria, se concede el uso de la palabra al diputado 

César Emilio Guijosa Hernández, integrante del grupo 

parlamentario de MORENA, hasta por 10 minutos. 

Adelante, diputado.  

EL C. DIPUTADO CÉSAR EMILIO GUIJOSA 

HERNÁNDEZ. - Muchas gracias, diputada Presidenta.  

Saludo con mucho gusto a mis amigas y a mis amigos 

legisladores, a la ciudadanía que nos sigue a través de las 

diversas plataformas y redes sociales.  

Antes de comenzar mi exposición, quiero permitirme hacer 

un reconocimiento desde la máxima tribuna de esta ciudad 

para reconocer un hecho reciente que confirma que este 

gobierno sigue cumpliendo con su palabra y con los 

principios de la cuarta transformación: Hace apenas unos 

días el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los 

Trabajadores anunció la eliminación del sistema de puntos 

para acceder a un crédito de vivienda.  

Con esta medida se derriban viejas barreras burocráticas 

que durante años limitaron a miles de trabajadores, 

particularmente a las y los trabajadores jóvenes, el derecho 

a una casa propia. Esta decisión la respalda nuestra 

Presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, por 

conducción del responsable director, Octavio Romero 

Oropeza, al frente del INFONAVIT.  

Esto refleja una política coherente con los valores de 

nuestro movimiento, hacer de la vivienda un derecho en un 

tema de alguna mercancía, convertir a las instituciones en 

instrumentos al servicio de la gente. 

Entrando en materia, comparezco ante este honorable pleno 

para presentar la iniciativa que busca adicionar el artículo 

276 quinquies al Código Penal para el Distrito Federal, 

cuyo propósito es contundente y esencial: Recuperar el 

principio de legalidad urbana, proteger a las comunidades y 

garantizar que no existe una impunidad para quienes luchan 

por una ciudad justa y segura para el interés público. 

Esta Ciudad de México vive una etapa intensa en la 

transformación urbana, el fenómeno del boom inmobiliario. 

La financiación del suelo y la presión por generar mayor 

densidad han propiciado prácticas irregulares, ampliaciones 

no autorizadas, niveles añadidos sobre proyectos de un 

cierto nivel y se construyen más de los que el permiso les 

permite. 

En la práctica no sólo se respetan estos programas de 

desarrollo urbano, estas prácticas no son meras infracciones 

técnicas, incrementan la vulnerabilidad frente a siniestros, 

vulneran el derecho a un acceso de vivienda adecuada y 

generan procesos de gentrificación que desplazan a miles 

de familias y a comerciantes de sus colonias.  

Como los documentos en esta iniciativa, ha existido la 

colusión entre promotores, particulares y funcionarios, se 

han detectado inmuebles con pisos excedentes y obras cuya 

legalidad es, en el mejor de los casos, dudosa. Cuando el 

remedio se reduce a una multa administrativa el incentivo 

permanece, se paga, se sigue ganando, y es precisamente el 

espíritu de este instrumento. 

La presente iniciativa busca tipificar el delito de 

construcción indebida, estableciendo responsabilidades 

concretas y diferenciadas en su caso para personas físicas y 

morales que sean promotores, propietarios o responsables 

de obra, se fije una sanción penal cuando la conducta se 

realice con dolo o con grave negligencia, acompañada de la 

multa, pero fundamentalmente la demolición de parte del 

excedente a costa del responsable. 

Es muy importante comentar, compañeras y compañeros, 

que, si se violan los programas de desarrollo urbano 

delegacionales de ordenamiento territorial, se le está 

robando espacio público al Estado, esto es porque tienen 

permitido una H3 3 niveles, se construyen 4 o 5 niveles, 

pues qué está pasando, que está existiendo un robo, está 

existiendo un robo aéreo al Estado. 

Es también menester comentar que es un tema que si tiene 

ese nivel en los usos de suelo pues es precisamente por 

temas de protección civil, por el cuidado de las vidas 

humanas. 

Es por eso que estamos buscando esta modificación al 

Código Penal para la Ciudad de México, para que se tenga 

una puntual atención para que se respete el espacio público, 

para que se respeten los programas de desarrollo urbano, de 

ordenamiento territorial. Es una responsabilidad que todas y 

todos aquí presentes tenemos que apoyar, por lo que les 

pediría tomen a su consideración aprobar esta iniciativa 

muy importante para la ciudad que buscamos, para la 

ciudad queremos. 

Es cuánto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. - Gracias, diputado. Le informo 

que se recibieron las solicitudes de suscripción por parte de 

la diputada Rosario Morales Ramos, del diputado Ernesto 

Villarreal Cantú y del diputado Víctor Hugo Romo. ¿Las 

acepta, diputado? 
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Un momento, por favor. 

Diputada Brenda. 

LA C. DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ 

AGUILAR. - (Desde su curul) Gracias, diputada 

Presidenta. Saber si por su conducto el diputado nos 

permite suscribirnos como grupo parlamentario, por favor. 

LA C. PRESIDENTA. - Le recordamos, diputada, que, por 

protocolo de la Presidencia, es importante mandar la 

suscripción por escrito, y le preguntamos al diputado 

Emilio si la acepta. 

EL C. DIPUTADO CÉSAR EMILIO GUIJOSA 

HERNÁNDEZ. - Claro que sí, les agradezco al grupo 

parlamentario. Muchas gracias a todas y todos los 

compañeros. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA 

BARRAGÁN SÁNCHEZ. - Gracias, diputado. 

Se turna para análisis y dictamen a la Comisión de 

Administración y Procuración de Justicia. 
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Esta Presidencia da cuenta del Acuerdo del Consejo 

Ciudadano Honorífico de Derechos Humanos del Congreso 

de la Ciudad de México por el que se determina la 

procedencia e improcedencia de diversas postulaciones 

dentro del proceso de designación de la persona titular de la 

presidencia de la Comisión de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México, periodo 2025-2029. El Pleno queda 

debidamente enterado. 
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Se recibió una efeméride con motivo del 12 de octubre “Día 

Mundial de la Nación Pluricultural”, suscrita por el 

diputado Manuel Talayero Pariente y varias diputadas y 

diputados integrantes del grupo parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, así como por la diputada 

Paula Alejandra Pérez Córdova, integrante del grupo 

parlamentario de MORENA. 
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Agotados los asuntos en cartera, se levanta la sesión y se 

cita para la Sesión Solemne con motivo del Primer Informe 

de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, que tendrá 

lugar el día domingo 12 de octubre de 2025 a las 10:00 

horas. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 63 del 

Reglamento de este Congreso, se informa que el sistema 

electrónico de asistencia se abrirá a las 09:00 horas. Se 

ruega a todas y todos su puntual asistencia. 

(13:45 Horas) 




